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Resumen 

El presente informe jurídico analiza un proceso de hábeas corpus en el que se discute si se ha 

vulnerado o no el derecho a la libertad personal de Juan José Guillén Domínguez, una persona 

con discapacidad mental grave declarada interdicta a la fecha de los hechos. La relevancia del 

caso radica en que es el primero en el que se discute la privación de libertad de una persona con 

discapacidad en su propia casa. El objetivo general de la presente investigación es determinar si 

la decisión final del caso fue acorde al estándar de protección del derecho a la libertad personal 

de las personas con discapacidad. Los objetivos específicos son determinar (i) qué estándar de 

protección del derecho a la libertad de las personas con discapacidad aplica para casos de 

privación de dicho derecho en el propio hogar, (ii) si el sistema de sustitución de voluntad 

permitía el encierro temporal de Juan José Guillén Domínguez, (iii) si la respuesta de los 

operadores jurídicos y las reparaciones dictaminadas fueron adecuadas y (iv) si el proceso de 

hábeas corpus constituye vía idónea conforme  al petitorio de la demanda. Para lograr dichos 

objetivos se utilizan herramientas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, del 

Derecho Constitucional y del Derecho Civil. Entre las principales conclusiones se encuentran: (i) 

el estándar de protección del derecho a la libertad personal se aplica independientemente de 

dónde se lleve a cabo la medida, (ii) no existe un estándar internacional respecto de si es válida 

o no una privación de libertad de una persona con discapacidad cuando median factores de 

riesgo contra la propia persona o terceros y (iii) el rol de cuidado la familia y los deberes del 

Estado respecto de este son determinantes en el surgimiento de medidas de institucionalización 

en el propio hogar. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente informe jurídico versa sobre el expediente de hábeas corpus N° 00194-2014-PHC/TC, 

el cual aborda el encierro temporal de Juan José Guillén Domínguez, un joven con discapacidad 

mental, declarado interdicto a la fecha de los hechos y cuya curadora era su madre. Esta lo 

dejaba en su habitación enrejada y con las ventanas tapiadas durante las horas en las que no se 

encontraba en su casa con el fin de proteger la seguridad de su hijo y de terceros.  El Tribunal 

Constitucional, en última instancia, tras reconocer explícitamente la capacidad jurídica de Juan 

José Guillén Domínguez, hecho que impacta en la posición histórica del Tribunal respecto de los 

casos que afectan a las personas con discapacidad, determinó que la madre del favorecido había 

violado su derecho a la libertad y dictaminó, entre otros, el retiro de las rejas y del tapiado de 

las ventanas. 

El caso, como es notorio, presenta una gran relevancia jurídica debido a su novedad y a la 

posición que adopta el Tribunal Constitucional respecto de los derechos de las personas con 

discapacidad. En esa medida, en cuanto al análisis efectuado en el presente informe, se tiene 

como objetivo general determinar si la decisión final se dio en el marco del estándar de 

protección del derecho a la libertad personal de las personas con discapacidad. Asimismo, se 

tiene como objetivos específicos (i) determinar si el estándar internacional de protección del 

derecho a la libertad de las personas con discapacidad es aplicable a casos de privación de 

libertad en el propio hogar, (ii) si el sistema de sustitución de voluntad permitía el encierro 

temporal de Juan José Guillén Domínguez, (iii) si la respuesta de los operadores jurídicos y las 

reparaciones dictaminadas fueron adecuadas y (iv) si el proceso de hábeas corpus constituye vía 

idónea conforme  al petitorio de la demanda. 

Para ello, en primer lugar, se hace un recuento del marco normativo al 2013 y de su evolución 

hasta el año 2019, ejercicio que consideramos de suma importancia con la finalidad de aclarar 

el panorama. Posteriormente se analiza, como primer problema jurídico, si el encierro temporal 

de Juan José Guillén Domínguez en su hogar constituyó una medida arbitraria de privación de 

libertad de acuerdo con los estándares internacionales. Así, se evalúa primero si la medida 

constituyó una privación de libertad y luego si esta fue arbitraria o no. Como parte del análisis 

se aborda la situación particular de la privación de libertad en casas particulares, así como la 

discusión internacional aún vigente respecto de cuándo una restricción a la libertad de una 

persona con discapacidad puede ser considerada válida. 

Como segundo problema jurídico se aborda el sistema de sustitución de la voluntad de las 

personas con discapacidad como marco contextual en el que se explica la adopción de una 

medida de encierro temporal por parte de la curadora de Juan José Guillén Domínguez. En este 

apartado se analiza primero el funcionamiento del régimen jurídico de curatela de la curatela 

abordando los alcances y límites de la interdicción de Juan José. Posteriormente, se aborda el 

trasfondo familiar que explica las prácticas en el marco de una interdicción. Este trasfondo está 

referido a cuando un miembro de la familia es una persona con discapacidad en situación de 

dependencia y los deberes que surgen tanto del lado de la familia como del Estado. 
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El tercer problema que se aborda es si el proceso de hábeas corpus constituyó la vía idónea 

considerando el petitorio de la demanda: liberar a Juan José Guillén Domínguez. En esa medida, 

se desarrolla primero de manera breve el hábeas corpus como mecanismo procesal 

constitucional y se analiza si el tipo utilizado por el Tribunal Constitucional en su sentencia era 

el que correspondía ser aplicado. Finalmente se abordan de manera crítica los efectos de la 

sentencia. El análisis de la respuesta de los operadores de justicia es transversal a todo el 

informe. 

II. HECHOS RELEVANTES 

A partir de la lectura del expediente materia de análisis, se desprenden los siguientes hechos: 

II.1 Sobre Juan José Guillén Domínguez y su familia 

Juan José Guillén Domínguez (en adelante, el “Sr. Guillén Domínguez” o “Juan José” de manera 

indistinta) nació el 27 de enero de 1993 en el departamento de Arequipa, a la fecha en la que 

inició el presente caso, 11 de abril de 2013, tenía 20 años de edad. Es una persona con 

discapacidad intelectual, diagnosticado con síndrome orgánico cerebral crónico psicótico y 

retardo mental profundo, presenta también ataques epilépticos ocasionales1. A causa de ello, 

requiere de cuidado especial y acompañamiento permanente2. 

Su familia está conformada por sus padres, José Antonio Guillén Tejada (en adelante, el “Sr. 

Guillén” o el “demandante”) y Carolina Domínguez Ávila (en adelante, la “Sra. Domínguez” o la 

“demandada”); su hermano Víctor Manuel Guillén Domínguez (en adelante, “V.M.G.D “), quien 

a la fecha en la que inició el caso materia de estudio tenía 13 años de edad; sus abuelos paternos, 

Tula Tejada y esposo, y su tío, Fernando Guillén Tejada.  

Todos los miembros de la familia residían a la fecha de los hechos en la casa de los padres del 

Sr. Guillén. Sin embargo, debido a que el demandante y la demandada se encuentran separados 

de hecho desde el 2003, esta última, en compañía de sus dos hijos, vive en un ambiente 

independiente de la casa. En el segundo piso de dicho ambiente viven ella y V.M.G.D., mientas 

que en el primer piso vive el Sr. Guillén Domínguez. Su habitación es una de 10 metros 

cuadrados, continua a la cocina y con un baño sin puerta en su interior3. 

II.2 Procesos judiciales conexos al caso de estudio 

Para entender el contexto familiar y legal en el que se encontraba el Sr. Guillén Domínguez a la 

fecha de los hechos, es necesario referirnos a los siguientes procesos: 

 
1 Diagnóstico confirmado mediante la Evaluación Psiquiátrica N° 010613-2013-PSQ, fj. 514, Tomo II. Pericia 
psiquiátrica ordenada por el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Arequipa y realizada el 22 de mayo del 2013. El 
Certificado Médico Legal N° 017785-PFAMP de fecha 28 de setiembre del 2013, fj. 570, Tomo II, amplió el diagnóstico 
e indicó que Juan José Guillén es, además, una persona con retardo mental severo y epilepsia. 
2 Conforme con la Evaluación Psiquiátrica N° 010613-2013-PSQ, op. cit. El informe señala también que Juan José 
Guillén es una persona que no controla sus emociones ni funciones biológicas; que no puede realizar tareas de auto 
cuidado y que puede ser agresivo o dañar físicamente a otras personas. Asimismo, indica que se requieren medidas 
de seguridad para alejar o guardar objetos con los que pueda dañarse, así como una supervisión permanente, lo que 
incluye su desplazamiento y la actividad del sueño.  
3 Informe social No. 181-2012-C, Expediente No. 2235-2011, fj. 859, Tomo I. 
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a. Proceso de violencia sexual 

En junio de 2005, la Sra. Domínguez interpuso una denuncia penal por violación sexual contra 

Fernando Guillén Tejada, hermano del Sr. Domínguez, en agravio de Juan José Guillén 

Domínguez, toda vez que en dos ocasiones encontró a su cuñado con su hijo desnudo y 

posteriormente este presentó comportamientos extraños develando miedo hacia Fernando 

Guillén Tejada. La denuncia, tras realizada una deficiente e incompleta investigación fiscal -de 

acuerdo a los documentos adjuntos al expediente N° 00194-2014-PHC/TC -, fue archivada el 12 

de marzo de 2008 la cual fue impugnada por la Sra. Guillén en vía de recurso de queja de 

derecho. 

b. Procesos de violencia familiar 

Conforme se desprende de la lectura del expediente, se da cuenta que la relación entre los 

miembros de la familia del Sr. Guillén Domínguez era bastante tensa y existía marcada violencia 

intrafamiliar.  

Al respecto, diversos procesos de violencia familiar seguidos contra Tula Tejada, José Antonio 

Guillén Tejada y Carolina Domínguez Ávila en agravio de Juan José Guillén Domínguez, V.M.G.D 

y Carolina Domínguez Ávila fueron acumulados en el Expediente N° 01362-2003-0-0401-JR-FC-

01 ante el Primer Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

Mediante sentencia de fecha 29 de agosto de 2007, confirmada mediante sentencia de segunda 

instancia de fecha 15 de mayo de 2008, se determinó lo siguiente: 

- Fundada las demandas de violencia familiar contra Tula Tejada y José Antonio Guillén 

Tejada en agravio de Juan José Guillén Domínguez; contra José Antonio Guillén Tejada 

en agravio de Juan José Guillén Domínguez y Carolina Domínguez Ávila; y contra Carolina 

Domínguez Ávila en agravio de V.M.G.D. 

- Infundada la demanda de violencia familiar contra Carolina Domínguez Ávila en agravio 

de Juan José Guillén Domínguez. 

- Medidas de protección: (i) se ordenó que los padres contraten una enfermera para el 

cuidado de Juan José Guillén Domínguez, (ii) se autorizó a Carolina Domínguez Ávila a 

mudarse con sus hijos, (iii) se ordenó la visita inopinada de la asistenta social del juzgado 

por el tiempo de cinco años con el fin de comprobar el estado de salud del favorecido y 

de su hermano menor y, de ser necesario, se les realice un examen médico y psicológico, 

(iv) se ordenó la ejecución de constataciones periódicas por parte de la comisaría del 

sector. 

c. Proceso de interdicción 

El 23 de junio de 2011, cuando el Sr. Guillén Domínguez ya era mayor de edad, su madre 

interpuso una demanda de interdicción en su contra ante el Primer Juzgado de Familia de 

Arequipa solicitando que se la declarase como curadora de su hijo en virtud de que era ella quien 

lo cuidaba. En el referido proceso signado con el Expediente No. 2235-2011-0-0401-JR-FC-01 

también participó José Antonio Guillén Tejada contestando la demanda el 20 de julio del mismo 

año y mostrando interés por ser declarado como curador de su hijo toda vez que: (i) era él quien 

proveía  de los recursos necesarios a Juan José Guillén Domínguez y (ii) Carolina Domínguez Ávila 
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solo quería ser declarada como curadora para mantener la pensión de alimentos que le venía 

otorgando -pues la perdería tras el proceso de divorcio que habían iniciado. 

En mérito del Informe social N° 181-2012-C4, en horas de la tarde del 20 de agosto de 2012 se 

llevó a cabo la visita al hogar de Juan José Guillén Domínguez. La visita, según la jueza de la 

causa, fue desfavorable, pues no se encontró a ninguno de los padres de Juan José; se halló al 

joven sentado en la cama en condición inadecuada de estímulos; el dormitorio en el que se 

encontraba tenía una reja hacia el patio y otra hacia la cocina, y una ventana tapada con madera; 

se sintió olor a orines proveniente del baño sin puerta; no se encontró enfermero ni personal 

especializado a su cuidado, estaba acompañado  por  su hermano menor de doce años de edad. 

El 1 de abril de 2013, considerando el diagnóstico médico y la entrevista realizada en audiencia 

al Sr. Guillén Domínguez5, así como los procesos de violencia familiar y el informe social, el 

Juzgado de Familia declaró como interdicto a Juan José y a su madre como su curadora 

provisional por el plazo de ocho meses. Fijó como alcances y límites de la curatela lo siguiente: 

 

El 4 de marzo de 2014, la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa confirmó 

la sentencia de primera instancia. Como parte de su argumentación, señaló que respecto de que 

la Sra. Domínguez deja a su hijo abandonado y encerrado muchas veces en su domicilio, “debe 

tenerse en cuenta que es lógico que una persona que atienda a un enfermo, siendo sola, por no 

haber posibilidad de contratar una enfermera y otra persona que la ayude a atenderlo, deba 

salir fuera de la casa para realizar actividades propias de su supervivencia y de sus hijos”6. En 

ese sentido “mal puede el demandado [el Sr. Guillén] amparar su pretensión revocatoria en 

hechos que él mismo estaría provocando con su incumplimiento”7. 

d. Situación de Juan José Guillén Domínguez a abril de 2013 

Juan José Guillén Domínguez, de 20 años de edad, contaba con la asistencia de una técnica en 

enfermería de 7:00 am a 3:00 pm de lunes a sábado, técnica que lo acompañaba al centro de 

rehabilitación “Manos Unidas”, al colegio y a sus demás actividades recreativas y de cuidado. 

Asimismo, contaba con una terapista del lenguaje que lo atendía tres veces a la semana8. Quien 

 
4 Fj, 859, Tomo I. 
5 Acta de audiencia de fecha 2 de julio de 2011, fj. 196 del Tomo I. 
6 Sentencia 65-2014-2SC, Expediente No 2235-2011-0-0401-JR-FC-01. Obtenida de la plataforma Consulta de 
Expedientes Judiciales. 
7Ídem.  
8 Esto cambió con el transcurso del tiempo. De acuerdo al escrito de la demandada de fecha 14 de mayo de 2019, en 
setiembre de 2014, fj. 689, Tomo III, el Sr. Guillén dejó de pagar los servicios de la técnica en enfermería y la educación 
de Juan José Guillén Domínguez, así como el monto por alimentos. Por tal motivo, Juan José ya no contaba con los 
cuidados de una enfermera ni de una terapista, dejó de asistir al colegio y al centro de rehabilitación y la Sra. 
Domínguez se vio en la necesidad de salir a trabajar más horas al día. 
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corría con estos gastos era el demandante, además de proveerle a la demandada una pensión 

S/ 1.400, S/ 1000 para la manutención de sus hijos y S/ 400 para la demandada9. 

Durante las noches y las horas en las que la Sra. Domínguez no se encontraba en casa (y cuando 

tampoco estaban la técnica en enfermería ni la terapista) dejaba encerrado a Juan José Guillén 

Domínguez en su habitación en la que había colocado dos rejas, una que daba al patio y otra 

que daba acceso a la otra habitación. Asimismo, había tapiado la única ventana a través de la 

cual los familiares del Sr. Guillén Domínguez podían verlo10. 

Al respecto, la Sra. Domínguez sostiene que adoptó dichas medidas con el fin de proteger a Juan 

José y evitar que se escape, se haga daño o que alguien lo lastime. En relación a los dos primeros 

motivos, indica que su hijo no puede estar en el segundo piso de la casa dado que en este hay 

ventanas de vidrio que puede romper, puede tropezar y caerse por las escaleras en caso no 

camine bien debido a sus zapatos ortopédicos e incluso podría empujarla a ella o a su otro hijo. 

En relación al tercer motivo, señala que no tiene confianza en el demandado, su hermano y sus 

padres, toda vez que estos se han visto envueltos en situaciones de violencia en agravio del Sr. 

Guillén Domínguez. Resalta la denuncia realizada por la Sra. Domínguez en contra del hermano 

del demandante por el delito de violación sexual, en 2005, denuncia que fue archivada. 

En vista de que el Sr. Guillén es quien solventa los gastos de vida diaria de Juan José Guillén 

Domínguez y que la demandada trabajaba hasta altas horas de la noche dejando encerrado a su 

hijo, señala que es él la persona más idónea para criarlo. En contraposición a ello, la Sra. 

Domínguez refiere que el demandante no tiene interés en el bienestar de Juan José debido a 

que en repetidas ocasiones ha intentado cambiarlo de colegio a uno estatal en el que no le 

brindan las atenciones que requiere. Asimismo, nunca lo visita ni lo saca a pasear a pesar de 

que, durante el día, él tiene plena libertad de movimiento. Desde su perspectiva, el Sr. Guillén 

busca quitarle la curatela de Juan José Guillén Domínguez con la finalidad de no cumplir con sus 

obligaciones alimenticias. 

e. Sobre el proceso de hábeas corpus 

En este contexto, el 11 de abril de 2013, el Sr. Guillén interpuso una demanda de hábeas corpus 

en contra de su ex esposa aludiendo que esta venía vulnerando los derechos a la libertad de 

tránsito, integridad personal y a no ser sometido a tratos humillantes de Juan José Guillén 

Domínguez. En su escrito de demanda señaló además que, debido al tapiado de la ventana, el 

resto de los familiares no podían auxiliar a Juan José ante cualquier emergencia. En ese sentido, 

solicitó que se disponga el retiro inmediato de las rejas y del tapiado de la ventana11. Frente a 

ello, mediante escrito del 18 de abril de 2013, la Sra. Domínguez contestó que era ella quien se 

encargaba del cuidado de Juan José y que este contaba con plena libertad de movimiento, pues 

solo lo dejaba en su habitación con las rejas cerradas durante las noches y en las pocas ocasiones 

cuando ella salía de su casa. Asimismo, indicó que no es cierto que tenga un trato humillante 

 
9 Monto y conceptos acordados mediante acuerdo conciliatorio, acta audiencia de fecha 23 de agosto de 2005, 
Expediente No. 397-2005 (fj. 70, Tomo I). 
10 Acta de Inspección Judicial, de fecha 12 de abril del 2013, fj. 35, Tomo I. 
11 Escrito de demanda de fecha 11 de abril de 2013, fj. 2, Tomo 1. 
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hacia su hijo y que no es recomendable retirar las rejas puesto que se pondría en riesgo la vida 

y seguridad del mismo12. 

El 23 de septiembre del 2013, el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Arequipa, mediante 

Resolución N° 30, declaró fundada en parte la demanda y ordenó a la demandada acondicionar 

una habitación en el segundo piso de la vivienda para el Sr. Guillén Domínguez, sustituyendo los 

vidrios por otro material que no constituya peligro. Asimismo, dispuso implementar medidas de 

seguridad como alejar o guardar objetos o materiales que pudieran causarle algún daño, así 

como poner vallas de seguridad en las escaleras. Señaló también que, en caso la Sra. Domínguez 

no pueda dormir en la misma habitación que su hijo, se implemente una puerta de madera que 

sea cerrada solo en horas de la noche, pero que le permita una supervisión permanente. Por 

último, dispuso que, para la implementación de las medidas ordenadas, el demandante 

proporcione los medios económicos necesarios.  

El 30 de setiembre de 2013, la demandada apeló la sentencia de primera instancia y el 5 de 

noviembre del 2013, mediante Resolución N° 39, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, revocó la apelada y declaró infundada la demanda. La 

Sala consideró que Juan José Guillén era una persona totalmente dependiente que requiere de 

atención especial, por lo que las medidas de seguridad establecidas para su seguridad y la de su 

entorno familiar resultan razonables y no afectan los derechos invocados. La Sala señaló que, 

por su estado de dependencia, puede ser contraproducente que Juan José Guillén Domínguez 

viva en el segundo piso. Ante dicha resolución, el demandante interpuso el recurso de agravio 

constitucional reiterando los fundamentos de su demanda.  

Por acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional, el 28 de marzo de 2019, los magistrados 

realizaron una inspección ocular en el domicilio en el que se encontraba Juan José con la 

finalidad de verificar las condiciones en las que vivía en dicho momento. Sin embargo, no 

pudieron ingresar a la habitación en la que se encontraba debido a que la demandada estaba 

fuera del domicilio13. Antes de retirarse del lugar, los magistrados entrevistaron al Sr. Domínguez 

y al día siguiente, 29 de marzo, entrevistaron a la demandada quien se acercó al local de del 

Tribunal Constitucional (sede Arequipa).   

Mediante escrito ingresado el 22 de mayo de 2019, la Sra. Domínguez reiteró los argumentos de 

la contestación de la demanda y señaló que, desde el mes de setiembre de 2014, el Sr. Guillén 

había dejado de pagar por la técnica en enfermería que atendía diariamente al Sr. Guillén 

Domínguez. Debido a ello y a que adicionalmente el demandante había dejado de pagar por la 

educación de su hijo en el centro Manos Unidas, este “se volvió más agresivo y difícil de 

controlar”14.  

El 30 de abril de 2019, el Tribunal Constitucional declaró fundada la demanda por la vulneración 

del derecho a la libertad individual y dispuso: (i) el retiro de las rejas metálicas y del tapiado de 

la ventana de la habitación de Juan José Guillén Domínguez, dejando como responsables de su 

cuidado y atención a sus padres; (ii) adecuar el proceso de interdicción a uno de apoyos y 

salvaguardas por parte del Primer Juzgado de Familia  de Arequipa; (iii) que el Ministerio Público 

 
12 Escrito de demanda de fecha 16 de abril de 2013, fj. 50, Tomo 1. 
13 De acuerdo con el acta de diligencia de inspección ocular de fecha 1 de abril de 2019, fj. 660, Tomo III. 
14 Escrito de fecha 14 de mayo de 2019, fj. 692, Tomo III. 
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adopte un rol más activo a fin de evitar que se ponga en peligro la vida o la integridad de las 

personas con discapacidad, debiéndose notificarle a dicho órgano con el fin de que adopte las 

acciones correspondientes; y (iv) que el juez de ejecución del proceso de hábeas corpus informe 

al Tribunal Constitucional cada 120 días sobre el estado y las condiciones en las que se encuentra 

viviendo Juan José Guillén Domínguez. 

A modo de recapitulación: 

Hechos lesivos alegados por el demandante: 

- La demandada, como curadora de Juan José Guillén Domínguez, lo mantiene en una 

habitación de 10m2 con rejas. 

- Las rejas se mantienen cerradas y la ventana de la habitación se encuentra tapiada. 

Esto impide que cualquier persona pueda ingresar y auxiliar a Juan José Guillén 

Domínguez en caso de emergencia, a pesar de que este presenta ataques de 

epilepsia y requiere asistencia permanente. 

- La demandada deja encerrado a Juan José Guillén Domínguez mientras sale a 

trabajar como taxista hasta altas horas de la noche. 

Derechos vulnerados alegados por el demandante: 

- Libertad de tránsito 

- Integridad personal 

- No ser sometido a trato humillante 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL CASO 

Tal como se desprende del recuento de los hechos, el problema principal es determinar si el 

encierro temporal de Juan José Guillén Domínguez en su hogar constituyó o no una privación 

arbitraria de su libertad personal. 

Dentro de los problemas secundarios hallados se encuentran los siguientes: 

- ¿El sistema de interdicción o de sustitución de voluntad contemplaba situaciones 

válidas que permitían el encierro temporal de Juan José Guillén en su hogar? 

- ¿La respuesta de los operadores jurídicos y las reparaciones dictaminadas fueron 

adecuadas y suficientes?  

- ¿El proceso de hábeas corpus constituye vía idónea frente al petitorio de la 

demanda? 

IV. CUESTIÓN PREVIA: EL MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD COMO MARCO DE 

ANÁLISIS 

El entendimiento de la discapacidad ha cambiado en los últimos años con el surgimiento del 

modelo social de la discapacidad alejándose del modelo de la prescindencia y del modelo 

médico, modelos que consideraban a la discapacidad como un problema inherente a la persona 

y que, a causa de ella, esta debía ser relegada de la sociedad o curada para ser incluida. En el 

modelo de la prescindencia, la discapacidad era entendida como un castigo divino y las personas 
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con discapacidad eran consideradas como innecesarias o prescindibles y, en tanto no tenían 

ningún valor en la sociedad, la respuesta era la muerte o la exclusión (Palacios, 2015, p. 10). Por 

su parte, el modelo rehabilitador concibe a la discapacidad como una enfermedad que requiere 

ser curada o superada para que la persona se integre a la sociedad en la que vive (Palacios, 2015 

p. 12).   

Por otro lado, el modelo social plantea que la discapacidad no surge por un problema de índole 

personal, sino por la interacción de una deficiencia (de índole biológica y personal) con una 

barrera (física, jurídica o actitudinal), siendo las personas con discapacidad igual de dignas que 

aquellas sin discapacidad. En ese sentido, de acuerdo con este modelo, recogido por la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (la “CDPD”, aprobada en el 

año 2006 y vigente desde el 2008) así como por la Ley General de la Persona con Discapacidad 

(la “LGPD”, publicada el 24 de diciembre del 2012) a nivel interno, “estar en situación de 

discapacidad es estar en situación de discriminación por deficiencia” (Bregaglio, 2020, p. 214). 

Lo anterior genera el deber del Estado y de la sociedad de realizar las modificaciones necesarias 

para eliminar las barreras y permitir el ejercicio de derechos de estas personas en igualdad de 

condiciones. Para ello, la CDPD plantea tres medidas principales: i) accesibilidad, ii) ajustes 

razonables y iii) reconocimiento de la capacidad jurídica para la toma de decisiones (Bregaglio 

Lazarte & Constantino Caycho, 2021, p. 332).  

Las medidas de accesibilidad (artículo 9 de la CDPD) se refieren a adaptaciones del entorno 

(arquitectónico, comunicaciones e información y transporte), que deben estar previamente 

disponibles para que las personas con discapacidad puedan acceder y hacer uso del mismo 

(Bregaglio Lazarte, 2021, p.30). Los ajustes razonables (artículo 2 de a CDPD), por otro lado, 

también son adaptaciones del entorno, pero, a diferencia de las medidas de accesibilidad, estos 

se implementan de manera posterior y a situaciones de discapacidad particulares a solicitud de 

la persona con discapacidad o quien la acompañe. Además, aparte de aplicarse en entornos 

materiales, se aplican también en entornos inmateriales tales como en la obtención de la 

voluntad de la persona o en los procesos judiciales (Bregaglio Lazarte, 2021, p. 31). 

El reconocimiento de la capacidad jurídica (artículo 12 de la CDPD), finalmente, se refiere al 

reconocimiento del derecho de las personas con discapacidad de tomar sus propias decisiones; 

es decir, al respeto de su voluntad (Bregaglio, 2021, p. 36). Esta medida es de especial relevancia 

para el presente trabajo toda vez que, como veremos, está directamente relacionada con la 

posibilidad de consentir una restricción de la libertad personal.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el caso materia de análisis debe ser abordado desde el enfoque 

del modelo social de la discapacidad. 

V. MARCO JURÍDICO  

En virtud de que los hechos del caso materia de análisis se desarrollaron durante la primera 

mitad el año 2013 y se extendieron hasta el 2019, es pertinente abordar de manera previa el 

marco jurídico aplicable en ambos momentos, así como el desarrollo de los estándares 

internacionales de protección. Para ello, se procederá a desarrollar la protección del derecho a 

la libertad personal, específicamente en lo relacionado a las personas con discapacidad, y el 
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derecho a la capacidad jurídica, así como su regulación, haciendo énfasis en los antecedentes y 

cambios normativos.  

Se abordará tanto las normas y jurisprudencia nacionales como los instrumentos 

internacionales. Esto, debido a que el contenido y alcance de los derechos reconocidos por la 

Constitución se interpretan de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 

humanos y las decisiones de tribunales internacionales de los que el Perú es parte15. Esto refiere 

a la convencionalización del derecho interno que en el contexto latinoamericano, dadas -en 

muchos de los casos- las democracias insuficientes y el reconocimiento meramente formal de 

los derechos, resulta de gran relevancia (Jaramillo García, 2016; Espinosa-Saldaña, 2017). Al 

respecto, Espinoza-Saldaña señala que uno de los factores relevantes de la convencionalización 

del derecho es que facilita la comprensión y mejor juzgamiento de los temas en los que a nivel 

interno no ha habido respuesta a alguna o “dicha respuesta ha sido deficitaria en términos de 

reconocimiento y protección de derechos” (2017, p. 163). 

Cabe precisar que, si bien el demandante alegó la vulneración al derecho de libertad de 

tránsito16 y fue este el derecho aludido por la sentencia de primera instancia, fue el derecho a 

la libertad personal el realmente vulnerado y el abordado por el Tribunal Constitucional. 

Considero este último hecho como correcto en función del iura novit curia17.  

V.1 Libertad personal 

a. La protección al derecho a la libertad personal 

El derecho a la libertad personal es un derecho ampliamente reconocido en distintos 

instrumentos internacionales18. A nivel interno, es reconocido por el inciso 24 del artículo 219. 

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (el “Tribunal” o “TC”), este derecho 

cuenta con un carácter objetivo y otro subjetivo. En cuanto al primero, la libertad personal es 

uno de los valores fundamentales de nuestro Estado Constitucional de Derecho en tanto es 

fundamento de otros derechos constitucionales y justifica, al mismo tiempo, la propia 

organización constitucional (STC Exp. N° 1091-2002-HC7TC, 2002, fund. 1)20. En cuanto al 

segundo, “garantiza que no se afecte indebidamente la libertad física de las personas, […] ya sea 

mediante detenciones, internamientos o condenas arbitrarias” (STC Exp. N° 1091-2002-HC7TC, 

2002, fund. 2)21. Los alcances de la garantía a esta libertad abarcan “cualquier supuesto de 

 
15 Cuarta disposición final y transitoria de la Constitución Política del Perú y artículo V del antiguo Código Procesal 
Constitucional, Ley N° 28237. 
16 El derecho a la libertad de tránsito, de acuerdo con el artículo 2, inciso 11 de la Constitución Política del Perú, se 
refiere a la posibilidad de circular libremente o sin restricciones por el territorio peruano. Ver también: Sentencias 
recaídas en los expedientes N° 349-2004-AA/TC y 2876-2005-PFH/TC. 
17 El iura novit curia constitucional, contemplado en el artículo VIII del Título Preliminar del [antiguo] Código Procesal 
Constitucional, otorga al TC el poder-deber de aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no haya sido 
invocado por las partes o lo haya sido erróneamente (STC 02094-2005-PA/TC) 
18 Artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, artículo 7 de la Convención Americana de Derechos Humanos, entre otros. 
19 Toda persona tiene derecho “a la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: […] b. No se permite forma 
alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la 
servidumbre y la trata de seres humanos en cualquiera de sus formas.” 
20 Al respecto, también se pronuncian las sentencias recaídas en los expedientes N° 06142-2006-HC/TC, fund. 2; 
08815-2005-HC/TC, fund. 2; 2510-2005-HC/TC, fund. 4. 
21 Al respecto, también se pronuncian las sentencias recaídas en los expedientes N° 06142-2006-HC/TC, fund. 2; 
08815-2005-HC/TC, fund. 2; 2510-2005-HC/TC, fund. 4. 
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privación de la libertad locomotora, independientemente de su origen, la autoridad o persona 

que la haya efectuado” (STC Exp. N° 1091-2002-HC7TC, 2002, fund. 2)22 (énfasis agregado), 

conforme con artículo 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7.3 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos. Para el TC, entonces, una privación de libertad 

podría ser cometida por, además del Estado, una entidad privada, una persona natural, e incluso 

por una madre respecto de sus hijos, como en el caso materia de análisis. 

Sin embargo, el derecho a la libertad personal, como todo derecho, no es absoluto, pues como 

establece la Constitución (artículo 2.24, literales a y b), además de ser regulado “puede ser 

restringido mediante ley” (STC 02510-2005-HC/TC, 2005, fund. 5) o cuando medie flagrancia o 

mandato motivado de la autoridad judicial (Landa Arroyo, 2017, p. 47). Asimismo, su contenido 

constitucionalmente protegido “no es ajeno a la existencia de límites internos, es decir, a las 

restricciones de su ejercicio derivadas del propio contenido del derecho o de sus relaciones con 

otros bienes constitucionalmente protegidos” (STC 7039-2005-PHC/TC, 2005, fund. 17) (énfasis 

agregado). 

a.1 ¿Cuándo se configura una privación de la libertad?  

El Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, señala, en su artículo 4, que la privación de libertad se entiende 

como “cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden 

de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública 

o privada de la cual no pueda salir libremente”. Esta definición, como vemos, implica la 

participación del Estado para que se configure la privación de la libertad. 

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, por otro lado, no se especifica la necesidad 

de la participación del Estado:  

Cualquier forma de detención, encarcelamiento, institucionalización, o custodia de una 

persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos 

e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad judicial o 

administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o privada, en la cual 

no pueda disponer de su libertad ambulatoria (Disposición General de los Principios y buenas 

prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad en las Américas, 2008).  

Para la Corte IDH, el elemento que permite identificar a una medida como privativa de libertad, 

independientemente de la denominación que reciba a nivel local, es el hecho de que la persona 

no puede o no tiene la posibilidad de salir del lugar en el que se encuentra si así lo decide. (Caso 

Galindo Cárdenas vs. Perú, 2015, párr. 180). 

Por otro lado, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (“TEDH”) señala que para que exista 

privación arbitraria de la libertad deben confluir dos elementos: el elemento objetivo, un 

confinamiento en un espacio restringido por un periodo de tiempo considerable (teniendo en 

cuenta factores como el tipo, la duración, los efectos y la forma de ejecución de la medida en 

cuestión); y el elemento subjetivo, la persona no debe haber consentido dicha privación de 

 
22 Al respecto, también se pronuncian las sentencias recaídas en los expedientes N° 08815-2005-HC/TC, fund. 3; 2510-
2005-HC/TC, fund. 4. 
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libertad (Caso Storck vs. Alemania, 2005, párrs. 71 y 74; Caso Stanev vs. Bulgaria, 2012, párrs. 

115 y 117).  

Es esta última definición la que encontramos más útil en términos metodológicos toda vez que 

identifica los elementos para que se configure la privación de la libertad: (i) confinamiento y (ii) 

ausencia de consentimiento. Cabe resaltar que los factores señalados por el TEDH tales como la 

temporalidad, el tipo y la forma de ejecución de la medida, son insumos que ayudan al análisis 

del caso en concreto para determinar si hay o no confinamiento, pero no es indispensable que 

todos indiquen al mismo tiempo que se configuró tal elemento. Así, por ejemplo, podemos 

referirnos al caso Stanev vs. Bulgaria, sobre una persona con discapacidad mental recluida en 

una casa hogar por su curadora legal en contra de su voluntad durante más de ocho años. En 

este caso, si bien el tipo de la medida indicaba que la persona no se encontraba confinada en 

tanto podía salir, y en efecto lo había hecho en tres ocasiones; la forma de ejecución de la misma, 

al implicar control absoluto sobre la posibilidad de dejar el recinto, fue lo determinante para 

señalar la existencia de confinamiento (2012, párr. 124-129). 

a.2 ¿Cuándo se configura una privación arbitraria de la libertad? 

Como vimos, la regulación del derecho a la libertad personal, al ser un derecho tan amplio, se 

hace de una manera restrictiva de cara a lo que puede hacer el Estado; es decir, señala cuándo 

este está facultado para intervenir. Una privación de libertad arbitraria entonces es toda aquella 

que escapa a lo permitido por dicha regulación o que no se ejecuta conforme con el 

procedimiento establecido, pero no únicamente. Veamos. 

De acuerdo con la Observación General N° 35 del Comité de Derechos Humanos (“Comité DH”), 

la noción de "arbitraria" no debe entenderse únicamente como “ilegal”, sino que debe incluir 

también elementos de incorrección, injusticia, imprevisibilidad e inobservancia de las debidas 

garantías procesales (2014, párr. 12).  

Asimismo, la Corte IDH ha señalado que, para que una medida de privación o restricción de la 

libertad no sea arbitraria debe cumplir con los siguientes requisitos: i) la finalidad de la medida 

debe ser legítima; ii) la medida debe ser idónea para conseguir el fin perseguido; iii) debe ser 

necesaria, en el sentido de que no exista una medida menos igualmente idónea; y iv) debe ser 

estrictamente proporcional para que la restricción del derecho a la libertad no sea “desmedida 

frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad 

perseguida” (Caso Yvon Neptune Vs. Haití, 2008, párr. 98). La privación o restricción de la 

libertad será arbitraria entonces si incumple con alguno de los requisitos señalados o si no tiene 

una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a los mismos (Caso Yvon Neptune Vs. 

Haití, 2008, párr. 98).  

Cabe señalar que, en el ámbito internacional, tradicionalmente la libertad personal se ha 

referido a la protección contra “la interferencia arbitraria del Estado en el ámbito penal”; este 

concepto, sin embargo, se ha ido ampliando (Villarreal, 2014, p. 34). Así, por ejemplo, el Comité 

DH amplió el contenido del artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

señalando que el primer párrafo del mismo es aplicable a todas las formas de privación de 

libertad, incluyendo aquellas efectuadas por motivo de enfermedades mentales y toxicomanía 

(Comité DH, 1982).  
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No obstante, la formulación genérica y la práctica de dicho derecho no han sido suficientes para 

proteger al colectivo de personas con discapacidad, especialmente con discapacidad mental, 

personas en situación de vulnerabilidad que tradicionalmente han sido recluidas en distintos 

espacios tales como instituciones y hospitales psiquiátricos (Constantino Caycho, 2021, p. 148; 

Cuenca Gómez, 2015, p. 165). En este escenario, la CDPD -y la LGPD en el ámbito nacional-, puso 

en cuestionamiento la posibilidad de mantener tales prácticas. Esto, a través de los mandatos 

de respetar el derecho a la libertad de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 

que el resto y que la discapacidad no sea motivo de privación de libertad (artículo 14), en 

conjunto con el reconocimiento de la capacidad jurídica de estas personas (artículo 12).  

b. Privación de libertad basada en discapacidad 

Si bien casi ningún tratado internacional de derechos humanos -salvo el Convenio Europeo de 

Derechos Humanos23- establece que la discapacidad puede utilizarse como motivo para justificar 

la restricción del derecho a la libertad (Flyn et. al., 2019, p. 27), como señalamos previamente, 

esto no ha sido suficiente de cara a la protección de dicho derecho en relación con las personas 

con discapacidad.  

Con la adopción de la CDPD, el consenso internacional apunta a que toda privación de libertad 

basada únicamente en la discapacidad (real o percibida) es arbitraria y discriminatoria.  

Artículo 14 

Libertad y seguridad de la persona 

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 

con las demás: 

a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; 

b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de 

libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifique en 

ningún caso una privación de la libertad. 

No obstante, la interpretación del artículo citado no es pacífica (Gurbai y Martin, 2018). La 

discusión pues, se ha centrado en si es indispensable contar con el consentimiento de la persona 

cuando median factores de riesgo contra la integridad o vida de la propia persona o contra 

terceros. 

b.1 Formas específicas de privación de libertad de personas con discapacidad: el 

internamiento involuntario y la institucionalización por motivo de discapacidad como formas 

de privación arbitraria de la libertad 

El internamiento u hospitalización psiquiátrica involuntaria es la forma más extendida y 

conocida de privación de libertad basada en la discapacidad (Flynn et. al., 2019, p. 39). El 

“internamiento”, de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española implica “la acción y 

efecto de internar o internarse, especialmente en establecimientos como un hospital, una clínica 

o una prisión”. Esta práctica puede ser meramente terapéutica cuando se da de manera 

temporal como parte de un tratamiento, es decir, la persona debe recibir un tratamiento 

 
23 Artículo 5.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, salvo en los casos siguientes y con arreglo al procedimiento 
establecido por la ley: e) si se trata de la privación de libertad, conforme a derecho, de una persona susceptible de 
propagar una enfermedad contagiosa, de en enajenado, de un alcohólico, de un toxicómano o de un vagabundo”. 
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intramural24; pero también se adopta como una medida de inocuidad cuando se incluyen 

factores como el evitar riesgos a la integridad o vida de la persona a ser internada o de terceros 

(Sánchez Barrilao, 2013, pp. 198-199).  

En principio, el internamiento u hospitalización, debe contar con el consentimiento informado 

de la persona, de lo contrario califica como privación de libertad. Cuando está presente una 

discapacidad mental o psicosocial, sin embargo, la práctica común -validada incluso 

normativamente- ha sido no contar con la misma o sustituirla (Cuenca, 2015, p. 165)25.  

La institucionalización, por otro lado, aunque también puede considerarse como una forma de 

internamiento involuntario al ser la persona internada en un centro generalmente bajo la 

justificación de requerir “atención especializada” y sin su consentimiento, representa otra forma 

muy extendida de privación de libertad de personas con discapacidad (Devandas, 2019a, párr. 

17). De acuerdo con Flynn et. al, la institucionalización se diferencia de la hospitalización 

“porque ocurre en diferentes escenarios […] y porque se invisibilizan los encierros dentro de las 

instituciones, ya que frecuentemente no existe un procedimiento legal o formal para 

institucionalizar a una persona” (2019, p. 43).  

Una institución según la Coalición Europea para la Vida Comunitaria es “cualquier lugar en el 

que las personas catalogadas como personas con discapacidad son aisladas, segregadas y/o 

forzadas a vivir juntas. Es también cualquier lugar en el cual las personas no tienen o no se les 

permite ejercer control sobre sus vidas y decisiones del día a día. Una institución no se define 

solo por su tamaño” (2009, p.10). Un ejemplo son los psiquiátricos en donde las personas con 

discapacidad son recluidas sin posibilidad de salir y en donde, por lo general, se les somete a 

“prácticas de medicación forzosa y otras de trato cruel, inhumano y degradante” (Lewis y 

Campbell en Constantino, 2021, p. 148).26 

En relación con el consentimiento ante situaciones de atención médica intramural o de ingreso 

con vocación de permanencia a instituciones de atención especializada, cabe precisar que al ser 

este un acto con consecuencias jurídicas, el requisito para emitirlo es la capacidad jurídica 

(Bregaglio & Constantino, 2020, p. 157). En ese sentido, hasta antes de la entrada en vigor de la 

CDPD y de las modificaciones normativas nacionales pertinentes, muchas legislaciones y la 

práctica extendida, permitían que dicho consentimiento fuese brindado por el representante 

legal de la persona con discapacidad. 

Con la irrupción de la CDPD y el reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad junto con el principio de autonomía y la prohibición de que la discapacidad fuese 

motivo de privación de libertad, se puso sobre la mesa la obligación de contar con el 

 
24 La atención intramural se refiere a aquella que es brindada dentro de instituciones. De acuerdo con el informe N° 
180 de la Defensoría del Pueblo, en el modelo de atención intramural predomina “el tratamiento en ‘hospitales 
especializados’” (2018, p. 32) y se busca custodiar y proteger a las personas con discapacidad de la sociedad y 
viceversa, privilegiando el encierro de larga estancia y sin permitir la participación en comunidad” (2018, p. 34). 
25 En el Perú, al 2013, la regulación en materia de salud mental no era clara. No obstante, el artículo 11 de la Ley 
General de Salud estipulaba que “[t]oda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel posible de salud mental, sin 
discriminación […] d. El tratamiento e internamiento se realizan con el consentimiento informado, libre y voluntario 
del usuario, salvo en situaciones de emergencia”. 
26 En el Perú, al 2013, se encontraba vigente una disposición normativa que permitía la institucionalización de una 
persona declarada incapaz jurídicamente siempre que dicha institucionalización fuera consentida por el curador 
previa autorización del juez (artículo 578 del CC). 
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consentimiento informado de estas personas para su sometimiento a cualquier tipo de 

tratamiento (Villarreal, 2014, p. 37), incluidos -y, sobre todo- aquellos que se brindan de forma 

intramural, así como el internamiento mismo. Sin embargo, como referimos previamente, la 

interpretación del artículo 14 de la CDPD no es pacífica y se discute si la protección de dicho 

artículo abarca también los encierros involuntarios cuando median factores de riesgo contra la 

integridad o vida de la propia persona o contra terceros.  

b.2 Jurisprudencia relevante 

El Tribunal Constitucional abordó la materia en algunas sentencias previas al caso de Juan José 

Guillén Domínguez. En estas se discutieron los criterios que se tomarían en cuenta para “decidir 

que una persona con discapacidad psicosocial debe estar privada de libertad en una institución” 

(centro de salud o asilo) sin haber cometido un acto ilícito (Constantino, 2021, p. 154). Así 

tenemos: 

N° 

Expediente 

De qué trata ¿Se tomó en 

cuenta la CDPD? 

Criterios para privación 

legítima de libertad a una pcd 

3081-2007-

AA/TC 

Madre y curadora de 
G.R.S., de 46 años con 
esquizofrenia paranoide, 
solicita que se deje sin 
efecto la orden de alta 
médica y se la vuelva a 
internar de manera 
permanente en un 
centro de salud en Paco. 

Fallo previo a la 
entrada en vigencia 
de la CDPD 

Condición de pobreza y avanzada 
edad de la madre de G.R.S.  
 

2480-2008-

PA/TC 

Madre y curadora de 
Ramón Villafuerte, de 25 
años con esquizofrenia 
paranoide episódica con 
defecto estable, solicita 
que se deje sin efecto el 
informe de alta médica y 
se le vuelva a internar de 
manera permanente. 

No se tomó en cuenta 
la CDPD 

Cuidados que requiere la 
enfermedad.  
 
Capacidad económica, física y 
emocional de la madre, 

5842-2006-

HC/TC 

La ONG Pan y Vino 
demanda el cese de la 
privación de libertad y 
actos contra el derecho a 
la integridad de un grupo 
de pacientes 
adolescentes y adultos, 
hombres y mujeres, que 
se hallaban internados 
en una misma sala del 
Área de Adicciones del 
Instituto de Salud Mental 
Honorio Delgado – 
Hideyo Noguchi y que 
habían sido internados 
indebidamente en contra 
de su voluntad siendo 
capaces jurídicamente al 

No se tomó en cuenta 
la CDPD 

Internamiento por emergencia 
cuando haya (a) potencial 
amenaza de una conducta 
agresiva, b) manifiesta y 
comprobada incapacidad de 
sostenimiento económico y c) 
condenados por delito doloso. 
 

• El TC precisó que existe 
privación de la libertad en los 
casos en los que se ingresaban a 
niños con el consentimiento de 
alguien que no tenía la patria 
potestad. No se determinó 
violación a la libertad personal 
en el caso de los adultos. 
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no haber sido declarados 
interdictos. 

2313-2009-

HC/TC 

Hermano y curador de 
Luz Margarita 
Bustamante Candiotti, 
persona con 
discapacidad mental, 
solicita se deje sin efecto 
su retención en Casa de 
Reposo Divina Salud 
realizada por pedido de 
otros familiares (no 
curadores). 

No se tomó en cuenta 
la CDPD 

El internamiento requiere 
autorización judicial (art. 578 CC). 
 
Se debe dejar sin efecto el 
internamiento, pero ello tendrá 
efecto cuando se haya 
conformado el consejo de familia 
(art. 622 CC). 
 

Elaboración propia 

Como es de notar, el TC de manera previa al caso materia de análisis no tenía un criterio claro 

sobre la privación de libertad de las personas con discapacidad psicosocial (Constantino, 2021, 

p. 157). 

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (“SIDH”), la Corte IDH, de manera previa a 

la adopción de la CDPD, tuvo oportunidad de pronunciarse al respecto en el caso Ximenes Lopes 

vs. Brasil. Tras reconocer la especial situación de vulnerabilidad de las personas con discapacidad 

que “ingresan a instituciones de tratamiento psiquiátrico” (2006, párr. 129), la Corte IDH señaló 

que el respeto a su autonomía no es un principio absoluto. Si bien la discapacidad mental no 

debe entenderse como incapacidad para determinarse, en ocasiones “la necesidad misma del 

paciente puede requerir algunas veces la adopción de medidas sin contar con su 

consentimiento” (2006, párr. 130). Asimismo, resaltó el rol garante del Estado sobre las personas 

institucionalizadas (2006, párr. 138). Por su parte, el juez García Ramos, en su voto razonado, 

señaló que el principio de legalidad y las condiciones de reclusión deben extenderse al ámbito 

del tratamiento psiquiátrico, especialmente “el institucional, pero también el doméstico o 

ambulatorio, en el que toman parte importante los allegados al enfermo” (2006, párr. 23). 

En el Sistema Europeo de Derechos Humanos (“SEDH”), el TEDH, en sus primeros casos permitió 

el internamiento involuntario; sin embargo, ha ido limitando los supuestos por los que se puede 

recluir a una persona con discapacidad en un centro de salud mental (Villarreal, 2014, p. 36). Al 

respecto, cabe tener en cuenta que el artículo 5.1 literal e) del Convenio Europeo de Derechos 

Humanos permite la detención legal de un “enajenado” siempre que se realice conforme con el 

procedimiento legal27.  

Respecto de la consideración de un internamiento involuntario como privación de libertad, 

hasta el 2012, el TDEH, había declarado la existencia de privación de libertad de personas con 

discapacidad mental (Caso Stanev vs. Bulgaria, 2012, párr. 115): (i) cuando el demandante 

declarado totalmente incapaz e ingresado por su representante legal en un centro psiquiátrico 

había intentado escapar sin éxito; es decir, no consintió su permanencia en dicho lugar (Caso 

Shtukaturov contra Rusia, 2008, párrs. 108 y 119); (ii) cuando la demandante inicialmente 

consintió el internamiento en una clínica, pero luego intentó escapar (Caso Stork vs Alemania, 

 
27 Artículo 5.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, salvo en los casos siguientes y con arreglo al procedimiento 
establecido por la ley: e) si se trata de la privación de libertad, conforme a derecho, de una persona susceptible de 
propagar una enfermedad contagiosa, de en enajenado, de un alcohólico, de un toxicómano o de un vagabundo”. 
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2005) y (iii) cuando el demandante fue internado en un centro de residencia por su curador 

estatal sin participar de ninguna manera en la decisión, encontrándose bajo control constante 

sin poder salir del hogar en el momento que lo deseara (Caso Stanev vs. Bulgaria, 2012).  

Respecto del internamiento involuntario como medida de privación legítima de libertad, aunque 

el TEDH se muestra más estricto, no deja de lado la posibilidad del internamiento cuando se 

trata de una persona “enajenada”. Para que una persona califique como tal, de acuerdo con el 

Tribunal su “trastorno” debe haberse probado de manera concluyente, debe ser “de magnitud 

tal que legitime el internamiento” y el internamiento no puede prolongarse si este (el 

“trastorno”) no persiste (Caso Stanev vs. Bulgaria, sentencia de 17 de enero de 2012, párr. 145). 

El internamiento, de acuerdo con el TEDH, puede ser impuesto legítimamente para evitar que 

la persona se haga daño o dañe a otros (Caso Stanev vs. Bulgaria, 2012, párr. 146). 

A modo de conclusión podemos señalar que el estándar de protección de la libertad personal 

general es aplicable a la protección de dicho derecho cuando se trata de personas con 

discapacidad. En esa medida, deberá analizarse primero la configuración de una privación de 

libertad: confinamiento más ausencia de voluntad, y luego, si dicha privación es arbitraria o no. 

Lo anterior se deberá aplicar desde un enfoque social de la discapacidad y teniendo en cuenta 

el marco de la CDPD de cara a no prescindir del consentimiento de la persona con discapacidad 

por motivo de su condición. No obstante, es necesario tener en consideración determinadas 

prácticas que afectan especialmente a la población de personas con discapacidad mental. 

Finalmente, en relación con la arbitrariedad, no parece haber una sola línea jurisprudencial. 

V.2 Capacidad jurídica de las personas con discapacidad 

La capacidad jurídica es una de las figuras base del Derecho Privado de familia romano-

germánica (Bregaglio & Constantino, 2020, p. 33). Es la capacidad o aptitud de gozar y obrar 

derechos y de contraer obligaciones. Esta categoría jurídica engloba tanto la capacidad de goce, 

es decir, de ser sujeto de derechos28 y obligaciones y la capacidad de ejercicio, es decir, de asumir 

obligaciones a través de la propia conducta, sin necesidad de que intervengan terceros 

(ACNUDH, 2005, párr. 25)29. En ese sentido, es un derecho indispensable para el ejercicio de 

otros derechos (Comité CDPD, 2014, párr. 8) por lo que, su restricción genera un impacto 

desproporcionado en la vida de las personas a las que se les niega o restringe: “privar la 

capacidad civil [jurídica] niega per se la ciudadanía” (Barreto Souza, 2015, p. 179).  

Históricamente, las personas con discapacidad, especialmente las personas con discapacidad 

cognitiva o psicosocial, han sido privadas de su derecho a la capacidad jurídica30. Esto, en virtud 

de regímenes legales basados en el modelo de sustitución31 de la voluntad como la tutela, la 

 
28 Esta figura no tiene ninguna diferencia que la de la personalidad jurídica. Al respecto, Espinoza señala que la 
capacidad de goce, al ser consustancial a la subjetividad jurídica, deviene en un concepto innecesario; basta entonces 
referirnos al sujeto de derecho (Espinoza, 2012, p. 874; Varsi Rospigliosi, 2014, p. 809).  
29 Para el derecho internacional y según el derecho comparado. 
30 Así, por ejemplo, “[e]l Derecho Romano planteaba como una de sus máximas que "furiosi nulla voluntas est" que 
se entendía como que las personas con discapacidad mental no podían consentir válidamente ningún contrato” 
(Bregaglio y Constantino, 2020, p. 33) 
31 De acuerdo con el Comité PCD, estamos frente a un modelo de sustitución de la voluntad si: 
“i) se despoja a la persona de la capacidad jurídica, aunque sea con respecto a una única decisión; ii) puede nombrar 
al sustituto que tomará las decisiones alguien que no sea la persona concernida y ese nombramiento puede hacerse 
en contra de su voluntad; y iii) toda decisión adoptada por el sustituto en la adopción de decisiones se basa en lo que 
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curaduría y leyes de salud mental discriminatorias (Comité CDPD, 2014, párr. 7). En el Perú, por 

ejemplo, hasta setiembre del 2018 las personas con discapacidad eran declaradas como 

incapaces jurídicamente y se les designaba un tutor bajo las figuras de la interdicción y la 

curatela.  

Estos sistemas paternalistas partían de considerar a las personas con discapacidad mental como 

“objetos de protección” más que como “sujetos de derecho” sobre la base de estereotipos 

relacionados a la imposibilidad de tomar buenas decisiones debido a la deficiencia o a la 

supuesta peligrosidad de estas personas (Bregaglio & Constantino, 2020, p. 34).  

a. Marco normativo peruano aplicable al 2013 

El desarrollo legal de la capacidad jurídica en el Perú se halla en el Código Civil peruano (“CC”). 

Desde 1936, el marco legal de la restricción a la capacidad jurídica impone un doble sistema, 

pudiendo ser esta absoluta o relativa. La primera, basada en el artículo 43 del CC actual, implica 

una incapacidad total que priva al sujeto de realizar cualquier acto jurídico por sí mismo y que 

“proviene de la imposibilidad de la persona de expresar su voluntad” (Varsi Rospigliosi, 2014, p. 

849). Estaba dirigida, entre otras, a “las personas que por cualquier causa se encuentren 

privados de discernimiento”32 afectando principalmente a las personas con discapacidad mental 

o intelectual. Si bien esta disposición no aludía directamente a las personas con discapacidad 

mental tal como lo hacía en su momento el Código precedente33, su aplicación sí estaba dirigida 

especialmente a este colectivo debido a la idea generalizada de que la deficiencia mental priva 

a la persona de su capacidad de discernir34. Los estereotipos que afectan a las personas con 

discapacidad estaban tan enraizados en el sistema, que se le restringía completamente la 

capacidad jurídica a “los sordomudos, los ciegosordos y los ciegomudos que no pueden expresar 

su voluntad de manera indubitable”35.  

 

La capacidad restringida o incapacidad relativa, por otro lado, implica una capacidad parcial que 

permite que el sujeto celebre ciertos actos por sí mismo pero autorizado por su representante 

legal. Tiene por finalidad la protección de ciertas personas que, a pesar de no carecer totalmente 

de juicio, no pueden administrar sus negocios de manera eficiente (León Hurtado en Varsi 

Rospigliosi, 2014, p. 854). Esta disposición, recogida por el artículo 44 del CC, estaba dirigida, 

entre otros, a los “retardados mentales”36 y a “los que adolecen de deterioro mental que les 

impide expresar su libre voluntad”37. En el primer caso es clara la afectación a las personas con 

discapacidad mental (Verano, 2021, p. 26), mientras que el segundo se refiere a la existencia de 

un debilitamiento en las funciones intelectuales de la persona (Espinoza, 2012, p. 919). 

 

 
se considera el "interés superior" objetivo de la persona concernida, en lugar de basarse en su propia voluntad y sus 
preferencias.” (Comité CDPD, 2014, párr. 27) 
32 Artículo 43.2. del CC. 
33 Artículo 9 del CC de 1936.- “Son absolutamente incapaces: (…) 2.- Los que adolecen de enfermedad mental que los 
priva de discernimiento”. 
34 Más aun teniendo en cuenta lo dispuesto por la Constitución Política de 1933, vigente hasta su modificación en 
1979. Artículo 85.- “El ejercicio de la ciudadanía se suspende: 1. Por incapacidad física o mental”. 
35 Artículo 43.3 del CC. 
36 Artículo 44.2 del CC. 
37 Artículo 44.3 del CC. 
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Este régimen de restricción de capacidad se sostenía en un modelo legal que regulaba la 

interdicción y curatela38 (Verano, 2021, p. 26) con el fin de proteger a las personas mayores de 

edad declaradas judicialmente como incapaces y “suplir sus necesidades bajo el principio de 

tutela de los débiles” (Menezes Cordero en Varsi Rospigliosi, 2014, p. 867).  

 

La interdicción, por un lado, era el proceso (indispensable) mediante el cual se declaraba la 

incapacidad (absoluta o relativa) de la persona y que permitía el nombramiento de un curador39 
40. Era iniciado por el cónyuge, pariente o Ministerio Público41 quien interponía una demanda 

contra la persona con alguna deficiencia42 ante el juzgado de familia43. El juez competente era 

el del lugar en donde se encontraba el incapaz y la demanda era resuelta mediante un proceso 

sumarísimo44 a través del cual el juez determinaba “sobre la base de una pericia médica que la 

persona requiere un curador para su rehabilitación y protección” (Vásquez Encalada, 2015). 

Declarada la persona como interdicta, el juez fijaba la extensión de la curatela45 restringiendo el 

ejercicio de sus derechos. Cuando la declaración de incapacidad estaba basada en las causales 

de los artículos 43, incisos 2 y 3, y 44, incisos 2 y 3 del CC, esta podía ser revertida solo cuando 

mediase la “rehabilitación de la persona declarada incapaz”46. Sin embargo, en tanto el sistema 

no promovía “la ‘rehabilitación’ de la persona ni la revisión de las sentencias”, la declaratoria de 

interdicción implicaba en la práctica “la muerte civil de una persona” (Vásquez Encalada, 2015). 

 

La curatela, por otro lado, es una institución supletoria de amparo familiar que, en mérito del 

artículo 565 del CC, brindaba protección a los mayores de edad que no eran “aptos para cuidar 

de sus propios intereses, regir su vida y administrar sus bienes” (Varsi Rospigliosi, 2014, p. 869)47. 

Esta institución, que surge a partir del principio de parens patriae48, poder del que dispone el 

Estado “para actuar como protector de aquellas personas que no podían cuidar de sí mismas” 

(Barreto Souza, 2015, p. 179), tenía un orden de prelación determinado (cónyuge, padres, 

descendientes, abuelos o hermanos) para la elección del curador49.  

Esta persona estaba llamada a proteger al incapaz, representarlo o asistirlo50 según la extensión 

y límites dispuestos por el juez mediante sentencia de interdicción51. Asimismo, estaba 

facultada, en caso fuese necesario, para internar al interdicto en un “establecimiento adecuado” 

siempre que contase con una autorización judicial “previo dictamen de dos peritos médicos y, si 

no los hubiere, con audiencia del consejo de familia”52. 

 
38 Artículo 565 del CC.- “La curatela se instituye para: 1.- Los incapaces mayores de edad”.  
Artículo 564.- “Están sujetas a curatela las personas a que se refieren los artículos 43, incisos 2 y 3, y 44, incisos 2 a 8. 
39 Artículo 566 del CC. 
40 Solo en el caso del artículo 44. 8 podía nombrarse un curador sin previo proceso de interdicción. 
41 Artículo 583 del CC. 
42 Código Procesal Civil, art. 581. 
43 Código Procesal Civil, art. 546. 
44 Artículo 546.3 de CC. 
45 Artículo 581 de CC. 
46 Artículo. 612 del CC. 
47 Artículo 571 del CC. 
48 El Estado (i.e. patriae) tenía el papel de padre o responsable (i.e. parens) (Barreto Souza, 2015). 
49 Artículo 569 del CC 
50 Artículo 576 del CC. 
51 Artículo 581 del CC. 
52 Artículo 578 del CC. 
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a.1 La capacidad jurídica en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos con la 

irrupción de la CDPD 

Con la adopción y posterior entrada en vigencia de la CDPD, en 2006 y 2008 respectivamente, el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos (“DIDH”) experimentó una revolución. Uno de 

los temas más controversiales fue, precisamente, el relativo a la capacidad jurídica. El artículo 

12 de la CDPD reconoció este derecho a todas las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones que el resto de personas y planteó el reemplazo de los modelos de sustitución de 

voluntad. La importancia de este artículo recae en que implica un quiebre en el entendimiento 

tradicional del derecho a la capacidad jurídica y es una forma de reconocimiento del mandato 

de igualdad y no discriminación en tanto implica erradicar normas que limitan el ejercicio de 

derechos en función a la capacidad mental (Szmukler et. al, 2014, p. 247). 

Cabe resaltar que durante las negociaciones hubo Estados que abogaron para que se señalara 

en el texto de la CDPD que el artículo 12 hacía referencia solo a la capacidad de goce y no a la 

de ejercicio; sin embargo, esto no fue incluido (Villarreal López, 2014; Bregaglio & Constantino, 

2020). Lo anterior, no obstante, denota una falta de consenso en su interpretación que empezó 

a aclararse a partir del 2011 con la emisión de las Observaciones Finales del Comité de Personas 

con Discapacidad (“Comité CDPD”). 

A raíz de la adopción del tratado en mención, a nivel del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos (“SIDH”), el Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

las Personas con Discapacidad (“CEDDIS”) se refirió, en el 2011, a la necesidad de interpretar la 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

las Personas con Discapacidad con arreglo a la CDPD. Ello, específicamente en lo relativo a la 

consideración de la interdicción como un régimen que discrimina a las personas con 

discapacidad53 (CEDDIS, 2011). Asimismo, la CEDDIS instó a todos los Estados Parte a revisar su 

normativa interna relacionada a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, a 

modificarla en arreglo con el artículo 12 de la CDPD y a instruir a sus funcionarios para su 

correcta aplicación (CEDDIS, 2011). 

Este pedido fue reiterado al Perú, igual que a otros Estados54, por parte del Comité PCD 

mediante sus Observaciones Finales en el año 2012 tras mostrar preocupación por la 

persistencia del sistema de interdicción y curatela. El cambio, sin embargo, no fue ejecutado 

sino hasta el 2018. 

a.2 Divergencia entre la norma nacional y el estándar internacional 

En el año 2012, la LGPD, en concordancia con la CDPD55 y el modelo social de la discapacidad, 

reconoció la capacidad jurídica de todas las personas con discapacidad56 y derogó el inciso 3 del 

artículo 43 del CC referido a la incapacidad de los “sordomudos, los ciegosordos y los 

 
53 El artículo 1° inciso 2 literal b) de la CIADDIS admite la declaratoria de interdicción cuando sea necesaria y apropiada. 
54 Ver, por ejemplo: las observaciones finales emitidas por el Comité DPD en el año 2012 respeto de los Estados de El 
Salvador, Australia, Austria, Paraguay, entre otros. 
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/TBSearch.aspx?Lang=es&TreatyID=4  
55 Vigente en el Perú desde el 3 de mayo de 2008. 
56 Artículo 9 de la LGPCD. 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/TBSearch.aspx?Lang=es&TreatyID=4
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ciegomudos”57.  Asimismo, estableció que “el Código Civil regula los sistemas de apoyo y los 

ajustes razonables que requieran [las personas con discapacidad] para la toma de decisiones”. 

A pesar ello, el CC y el modelo normativo de sustitución de la voluntad basado en el modelo 

médico / rehabilitador de la discapacidad, como mencionamos, no fue reformado hasta el 2018. 

Durante esos seis años se mantuvo en el Perú una dicotomía normativa que permitió que el 

derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad continuara siendo vulnerado 

en razón de su supuesta incapacidad (Verano, 2021, p. 28). 

 

A pesar de esta dicotomía, en la jurisprudencia nacional, hubo algunos casos en los que los 

jueces, cumpliendo su deber de aplicar el control difuso58 de convencionalidad59 ante conflictos 

normativos (Mejía Rosasco, 2021, p. 8) y dieron preferencia a la CDPD y otras normas de rango 

constitucional protegiendo a las personas con discapacidad.  

 

El caso más resaltante es el del juez Edwin Béjar, quien, en el año 2015, en el marco de un 

proceso de interdicción de dos hermanos con discapacidad intelectual (esquizofrenia paranoide) 

iniciado por su madre con la finalidad de acceder a la pensión por orfandad, declaró infundada 

la demanda al considerar que el requisito de interdicción contradecía al artículo 12 de la CDPD60 

(Mejía, 2021, p. 8). En ese sentido, inaplicó las normas del Código Civil referidas al régimen de 

incapacidad, y ordenó el pago de la pensión sin necesidad de requerir un curador61 (Bregaglio & 

Constantino, 2020, p. 45).  

 

Lo referido anteriormente es muestra de que, incluso cuando el marco normativo civil permitía 

la negación de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad y mantenía un sistema de 

sustitución de voluntad, los jueces estaban llamados a no aplicarlo con el fin de proteger los 

derechos de estas personas. A pesar de ello, la presencia de esta dicotomía normativa permitió 

que la mayoría de jueces continuara aplicando un enfoque médico de la discapacidad (Verano, 

2021, p. 29) tal como sucedió en el caso de Juan José Guillén Domínguez. 

b. Estándar actual de la capacidad jurídica 

Como mencioné previamente, en el contexto internacional existía una falta de consenso sobre 

la interpretación de “capacidad jurídica”. En el año 2014, sin embargo, con la emisión de la 

Observación General N° 1, el Comité CDPD consolidó la interpretación de que dicha figura 

abordada por el artículo 12 de la CDPD incluye la capacidad de ejercicio además de la capacidad 

de goce (Comité CDPD, 2014, párr. 14; Bregaglio & Constantino, 2020). Asimismo, el Comité 

CDPD resaltó la confusión y mezcla de los conceptos de capacidad jurídica y capacidad mental 

ejercida por los Estados y adoptó la postura de que cualquier restricción de la primera basada 

 
57 Inciso a de la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la LDPD. 
58 Sobre el deber de control difuso se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en su sentencia recaída en el 
Expediente N° 1680-2005-PA/TC. 
59 La figura del control difuso de convencionalidad tiene sus orígenes en la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos a partir de las sentencias de los casos Almonacid Arellano vs. Chile y Trabajadores cesados del 
Congreso vs Perú en el año 2006 (Ferrer Macgregor, 2011;Villarreal López, 2014). 
60 Artículo12.2. “Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida”. 
61 Sentencia de fecha 15 de junio de 2015, recaída en el Expediente N° 01305-2012-0-1001- JR-FC-03. 
https://laley.pe/art/2586/personas-con-discapacidad-intelectual-no-necesitan-curador-ni-ser-
interdictos#:~:text=N%C2%B0%2001305%2D2012%2D0,respeto%20de%20su%20capacidad%20jur%C3%ADdica.  

https://laley.pe/art/2586/personas-con-discapacidad-intelectual-no-necesitan-curador-ni-ser-interdictos#:~:text=N%C2%B0%2001305%2D2012%2D0,respeto%20de%20su%20capacidad%20jur%C3%ADdica
https://laley.pe/art/2586/personas-con-discapacidad-intelectual-no-necesitan-curador-ni-ser-interdictos#:~:text=N%C2%B0%2001305%2D2012%2D0,respeto%20de%20su%20capacidad%20jur%C3%ADdica
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en la consideración de la segunda es discriminatoria. Para esto, el Comité CDPD tomó en cuenta 

tres criterios bajo los cuales los Estados tienden a restringir la capacidad jurídica: el criterio 

basado en la condición, que implica la restricción de la capacidad jurídica tras el diagnóstico de 

una deficiencia y por el solo hecho de la existencia de esta; el criterio basado en los resultados, 

que implica la restricción de la capacidad jurídica cuando se considera que la persona con 

discapacidad toma decisiones negativas o perjudiciales para sí misma; y el criterio funcional, 

que implica la restricción de la capacidad jurídica cuando se considera que la persona no puede 

realizar una función por razón de su discapacidad (Comité CDPD, 2014, párr. 15; Dhanda, 2007, 

p. 431). 

El Comité CDPD también se refirió en la mencionada Observación General al sistema de apoyos 

para el ejercicio de la capacidad jurídica y la toma de decisiones dispuesto por los numerales 3 

y 4 del artículo 12 de la CDPD. Según estos, los Estados Parte están obligados a: (i) adoptar 

medidas para que las personas con discapacidad puedan acceder al apoyo que requieran para 

facilitar el ejercicio de su capacidad jurídica y (ii) adoptar medidas de salvaguardias para su 

correcto ejercicio evitando abusos y la vulneración de la voluntad de dichas personas. 

Los apoyos para la toma de decisiones son mecanismos que facilitan la voluntad de la persona 

con discapacidad ayudándola a obtener y entender información; evaluar posibles alternativas 

consecuencias; comunicar una decisión; y/o ejecutar una decisión, cumpliendo con una serie de 

garantías propuestas por el Comité PCD (Devandas, 2017, párr. 31; Comité CDPD, 2014, párr. 

29). Las salvaguardias, por otro lado, son medidas no generalizables que actúan como protección 

de la “verdadera voluntad” de la persona con discapacidad frente a la intervención de los apoyos 

(Bregaglio &Constantino, 2020, p. 43).  

El sistema de apoyo en la toma de decisiones, como es de notar, busca el respeto de “la 

autonomía, la voluntad y las preferencias de la persona” (Comité PCD, 2014, párr. 26). Cabe 

resaltar que este modelo reemplaza el del “interés superior”, criterio que debe ser sustituido 

por el de la "mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias", cuando la voluntad 

de la persona no pueda ser determinada (Comité PCD, 2014, párr. 21). 

c. A modo de colofón: Reforma civil, marco normativo actual de la capacidad jurídica en 

el Perú 

El 4 de setiembre de 2018 se publicó el Decreto Legislativo N° 1348, que modificó el Código Civil 

y puso fin a la dicotomía normativa a la que nos referimos previamente. En ese sentido, 

mediante la modificación de los artículos 3 y 42 reconoce la plena capacidad jurídica (capacidad 

de goce y ejercicio) que tienen las personas con discapacidad en todos los aspectos de su vida. 

Asimismo, derogó los supuestos en los que se negaba o restringía la capacidad a personas con 

discapacidad en razón de su condición (inciso 2 del artículo 43 e incisos 2 y 3 del artículo 44), 

eliminando de esta manera la figura de la interdicción aplicable a dichos casos. 

Por otro lado, en atención al artículo 12 de la CDPD, la norma regula el nuevo sistema de apoyos 

y salvaguardias, basado en un modelo de apoyo en la toma de decisiones que respeta la 

autonomía de las personas con discapacidad. En ese sentido, el artículo 4562 establece que, en 

 
62 “Artículo 45.- Ajustes razonables y apoyo. Toda persona con discapacidad que requiera ajustes razonables o apoyo 
para el ejercicio de su capacidad jurídica puede solicitarlos o designarlos de acuerdo a su libre elección. 
[…] 
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caso una persona con discapacidad requiera de apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica 

puede solicitarlos o designarlos de acuerdo a su libre elección por vía notarial o judicial. Es la 

misma persona con discapacidad quien determina la forma, identidad, alcance, duración y 

cantidad de los apoyos, pudiendo ser estos personas naturales, instituciones públicas o personas 

jurídicas sin fines de lucro63.  

La norma, a través de su artículo 659-E, plantea una excepción a la regulación anterior, 

excepción aplicable a los casos en los que la persona con discapacidad no puede manifestar su 

voluntad. En estos casos, el juez puede determinar los apoyos que necesite la persona con 

discapacidad para el ejercicio de sus derechos; esto, solo después de haber realizado esfuerzos 

reales y pertinentes para obtener la manifestación de voluntad de la persona, y de haberle 

prestado medidas de accesibilidad y ajustes razonables64. En estos casos cualquier persona con 

capacidad jurídica puede iniciar el proceso judicial65 y el juez determina al apoyo en función a la 

relación de "convivencia, confianza, amistad, cuidado o parentesco" entre la persona con 

discapacidad y sus posibles apoyos66. 

Cabe resaltar que la función del apoyo es facilitar el ejercicio de derechos de la persona con 

discapacidad y no tiene facultades de representación salvo en los casos en que se otorguen 

expresamente mediante la escritura pública o sentencia de designación67.  

El accionar de los apoyos es controlado por las salvaguardias, entendidas por la norma como:  

[…] medidas para garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona 

que recibe apoyo, prevenir el abuso y la influencia indebida por parte de quien brinda tales apoyos; 

así como evitar la afectación o poner en riesgo los derechos de las personas asistidas68. 

Estas medidas son solicitadas por la persona con discapacidad o establecidas por el juez del caso 

en los supuestos regulados por el artículo 659-E.69 

Ahora bien, para transitar de un sistema al otro cuando nos encontramos ante una sentencia 

firme de interdicción, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 

No. 1384 dispuso que es el juez quien transforma el proceso. Dicha transición fue regulada por 

el Reglamento de Transición al Sistema de Apoyos en Observancia al Modelo Social de la 

 
Artículo 45-B- Designación de apoyos y salvaguardias. Pueden designar apoyos y salvaguardias: 
1. Las personas con discapacidad que manifiestan su voluntad puede contar con apoyos y salvaguardias designados 
judicial o notarialmente. 
2. Las personas con discapacidad que no pueden manifestar su voluntad podrán contar con apoyos y salvaguardias 
designados judicialmente. 
3. Las personas que se encuentren en estado de coma que hubieran designado un apoyo con anterioridad 
mantendrán el apoyo designado. 
4. Las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el numeral 9 del artículo 44 contarán con los 
apoyos y salvaguardias establecidos judicialmente, de conformidad con las disposiciones del artículo 659-E del 
presente Código”. 
63 Artículo 659-C. 
64 Artículo 659-E. 
65 Ídem. 
66 Ídem. 
67 Artículo 659-B.  
68 Artículo 659-G. 
69 Ídem. 
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Discapacidad70 del 12 de febrero de 2019, norma que otorgó la competencia para declarar la 

restitución de la capacidad jurídica y para llevar a cabo el proceso de apoyos y salvaguardias al 

juez que emitió la sentencia de interdicción.71 

Si bien este marco legal no era aplicable al año 2013, si lo era para el momento en el que el TC 

resolvió el caso materia de análisis. En ese sentido, es relevante tenerlo presente. Cabe señalar 

que el TC lo aplicó a modo de “paraguas” que cubre todo el ordenamiento y específicamente 

para determinar si el encierro de Juan José Guillén Domínguez constituyó o no una privación 

arbitraria de la libertad (Bolaños Salazar, 2019, p. 149). 

VI. ANÁLISIS Y POSICIÓN SOBRE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

VI.1 PROBLEMA PRINCIPAL: El encierro temporal de Juan José Guillén Domínguez en su 

hogar como una medida arbitraria de privación de libertad 

Conforme con los hechos del caso, el Sr. Guillén Domínguez, al momento de ser interpuesta la 

demanda, era encerrado por su madre en una habitación de 10 m2 con las puertas enrejadas y 

la ventana tapiada, durante los momentos en los que ella debía salir de su casa y durante las 

noches; en ocasiones, Juan José se quedaba al cuidado de su hermano menor. La recurrencia de 

los encierros se fue incrementando con el pasar del tiempo y el cambio de circunstancias 

económicas de la Sra. Guillén. La finalidad de los mismos, de acuerdo con la demandada, fue 

proteger a Juan José de posibles accidentes, del contexto de violencia en el que se hallaba y de 

proteger a terceros ante su posible agresividad.  

Para analizar correctamente el abordaje de los órganos jurisdiccionales respecto del caso, es 

necesario referirnos en primer lugar a si los hechos constituyen una privación de libertad y en 

segundo lugar a si dicha privación de libertad es arbitraria o no. En el primer punto, abordaremos 

uno de los temas más resaltantes del caso: el confinamiento en una casa privada y analizaremos 

si se constituyen los elementos determinados en la sección normativa. En el segundo punto 

abordaremos la discusión planteada también en la sección normativa respecto de la 

interpretación del artículo 14 de la CDPD con el fin de determinar si las razones alegadas por la 

Sra. Domínguez fueron suficientes para justificar la privación de libertad de Juan José Guillén 

Domínguez. 

a. El encierro temporal en un domicilio privado como forma privación de libertad 

Para determinar si una medida constituye una forma de privación de la libertad, corresponde 

analizar si confluyen el elemento objetivo y el subjetivo. Es decir, si hay confinamiento y si este 

es involuntario.  

a.1 Sobre el confinamiento 

En este apartado abordaremos como cuestión previa la posibilidad de que una privación de 

libertad se lleve a cabo en una casa particular. Posteriormente nos referiremos a la configuración 

de la situación de confinamiento de Juan José en su propio hogar. Finalmente señalaremos los 

 
70 Aprobado por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante Resolución Administrativa No. 046- 2019-CE-PJ, 
publicado el 12 de febrero de 2019. 
71 Artículo 3.1.B. 



28 
 

elementos adicionales tomados en cuenta de manera errónea por el TC para determinar la 

vulneración al derecho a la libertad, resaltando que aquellos debieron ser analizados respecto 

de la vulneración del derecho a la integridad, derecho dejado de lado en todo el proceso. 

Cuestión previa: Sobre el confinamiento en una casa privada 

Retomando las definiciones de privación de libertad que abordamos previamente, tanto en el 

SUDH como en el SIDH encontramos que la misma no se restringe a espacios públicos o de 

control estatal; por el contrario, en ambos sistemas se señala que una medida de privación de 

libertad puede darse en un lugar privado. En el SIDH se señala concretamente que la privación 

de libertad se da con “cualquier forma de […] encarcelamiento, institucionalización, […] en una 

institución pública o privada, en la cual [la persona] no pueda disponer de su libertad 

ambulatoria” (CIDH, 2008). Esta definición es bastante amplia y el reto es determinar si puede 

extenderse incluso al confinamiento en casas privadas. 

Al respecto, como el propio TC señala en su sentencia, la Relatora de las Naciones Unidas para 

los derechos de las personas con discapacidad reconoce que la reclusión o confinamiento 

domiciliario es una práctica recurrente a nivel internacional y con muchos riesgos para las 

personas recluidas. Esta práctica contiene elementos de la institucionalización y surge ante la 

ausencia o limitación del internamiento en centros psiquiátricos (Flynn et. al., 2019, p. 55) y 

como consecuencia de “estigmas y estereotipos profundamente arraigados, pero también de la 

falta de servicios comunitarios de apoyo. (Devandas, 2019a, párr. 21).  

En la jurisprudencia, el caso Chesire West resulta de gran relevancia para el entendimiento del 

confinamiento domiciliario. En este caso se discute si las medidas adoptadas en relación con 

MIG, MEG y P, personas recluidas en entornos domésticos “lo más cercano posible a la vida 

hogareña ‘normal’” (2014, párr. 32), habrían configurado o no privaciones de libertad. MIG y 

MEG, hermanas de 18 y 17 años con discapacidades intelectuales de diferente grado, tras ser 

retiradas de su hogar al encontrarse en situación de violencia, fueron trasladadas a hogares 

transitorios. MIG permaneció en casa de su madre adoptiva, hogar en el que contaba con buenos 

cuidados y del que nunca había intentado salir, aunque si lo hubiese hecho, su madre lo habría 

impedido. MEG, mientras tanto, fue trasladada a un centro de atención para adolescentes con 

discapacidad intelectual en el que sus necesidades eran satisfechas a través del uso de control y 

supervisión continuos. Ella no mostró ningún deseo de salir, por lo que no fue necesario que se 

lo impidieran. Por otro lado, P, hombre con discapacidad intelectual de 38 años vivió con su 

madre hasta que ella ya no pudo cuidarlo y fue trasladado, por orden judicial, a un alojamiento 

“bungalow” espacioso que fue descrito como “agradable” (2014, párrs. 11-18).   

La dificultad del caso, especialmente en el caso de MIG, recaía en que todos se encontraban en 

espacios hogareños, en buenas condiciones y no habían intentado irse. Para determinar si se 

habría configurado una privación de libertad en cada caso, es decir, si se hallaban el elemento 

objetivo y el subjetivo de la figura, la Corte Suprema del Reino Unido, en base a la jurisprudencia 

del TEDH, decidió centrar el análisis del elemento objetivo en la existencia de vigilancia y control 

continuos (2014, párrs. 48 y 49). Este había sido el factor decisivo, más que la existencia de 

barreras físicas, en casos previos resueltos el en SEDH. Así, por ejemplo, en el caso Stanev vs. 

Bulgaria referido previamente, si bien Stanev podía salir del centro de atención en el que se 

encontraba recluido en contra de su voluntad, al requerir permisos y estar bajo control absoluto 
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de sus cuidadores, el TEDH determinó la configuración de una privación de libertad (Caso Stanev 

vs. Bulgaria, 2012). 

De esta manera, al corroborar la existencia de un control y supervisión constantes en los tres 

casos, la Corte Suprema determinó la existencia de privaciones de libertad. Una frase que cabe 

resaltar de la sentencia es que “una jaula de oro sigue siendo una jaula” (2014, párr. 46); en esa 

medida, las condiciones ni el lugar de encierro son relevantes para determinar la configuración 

de una privación de libertad. 

El encierro de Juan José Guillén Domínguez 

Teniendo en cuenta lo anterior, que el encierro del Sr. Guillén Domínguez se haya dado en su 

propio hogar no impide la configuración de una privación de libertad. Para determinar el 

elemento objetivo, sin embargo, debemos analizar la situación en concreto. 

En cuanto a la forma en cómo se limitó la libertad personal de Juan José Guillén Domínguez, el 

caso en sí mismo no presenta una gran dificultad. Como señala Constantino, de hecho, este 

parece ser un caso obvio pues al existir barreras físicas notorias que impedían la salida de Juan 

José de su habitación, el análisis en este punto puede ser bastante escueto (2021, p. 165). 

En efecto, conforme las constataciones realizadas a lo largo del proceso, la Sra. Domínguez 

instaló rejas en la puerta de la habitación de Juan José Guillén Domínguez impidiendo de esa 

manera que este pudiera salir en el momento en el que lo requiriera. Asimismo, el tapiado de la 

ventana lo incomunicaba con el exterior e incluso lo ponía en riesgo pues ante una eventual 

situación de emergencia, no podría ni solicitar auxilio ni recibirlo.  

La instalación de las rejas y el que la permanencia del Sr. Guillén Domínguez en su habitación 

dependiera totalmente de la Sra. Domínguez implicaban una situación de control casi absoluto. 

Esto también se daba cuando Juan José salía de su casa en compañía de la enfermera técnica, 

pues en dichos momentos se hallaba bajo control y supervisión continuos. De hecho, así lo 

reconoció el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Arequipa (Anexo 4, fund. 3.15), aunque sin 

considerar esto como un factor de la privación de libertad. 

Cabe resaltar que el hecho de que el Sr. Guillén u otro miembro de la familia no tuviese una 

copia de la llave de la reja, a diferencia de la consideración de los magistrados Blume Fortini y 

Ferrero Acosta en su fundamento de voto (Anexo 7, párr. 3), no es un elemento que deba 

considerarse en la discusión de si se generó o no un confinamiento. Incluso si el Sr. Guillén 

hubiera tenido la llave, Juan José, en tanto no hubiese contado con libertad para salir cuando 

quisiese, habría continuado estando confinado. 

En la misma línea, resulta resaltante que el TC, para determinar la configuración de la privación 

de libertad de Juan José Guillén Domínguez, tomara en cuenta elementos que escapan a la 

definición de dicha figura conforme con los estándares internacionales que hemos abordado. En 

los fundamentos 64 y 65 de su sentencia, el Tribunal toma en cuenta (i) las malas condiciones y 

(ii) el tiempo o periodicidad del encierro. Este último elemento es el que preocupa más, pues 

parece ser que el Tribunal considera la existencia de una situación de aislamiento casi total como 

situación necesaria para la configuración de la privación de libertad (Constantino, 2021, p. 165). 

Así, señala que, si bien hay elementos que permiten considerar que Juan José no era encerrado 

todo el día, su situación al 2019 no era la misma que en la que se encontraba al inicio del proceso. 
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Para dicho momento ya no contaba con una técnica en enfermería y, por tanto, ya no asistía al 

colegio. Adicionalmente, resalta que la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, en su sentencia de interdicción en segunda instancia, indica que la Sra. Domínguez 

dejaba encerrado a su hijo muchas veces en su domicilio. 

No queda claro, por tanto, qué decisión hubiera adoptado el TC si es que la situación del Sr. 

Guillén Domínguez no hubiese variado o si es que sus condiciones de encierro hubieran sido 

adecuadas. ¿Qué habría decidido el TC si Juan José hubiese sido encerrado solo durante las 

noches o durante pocas horas al día? ¿Habría fallado de forma distinta a pesar de tratarse de 

una práctica constante en base a prejuicios relacionados con la discapacidad mental de Juan 

José?  

Desde mi perspectiva, conforme con la jurisprudencia del TEDH y el caso Cheshire West, el factor 

determinante para la configuración del elemento objetivo de la privación de libertad es el 

control y supervisión constante bajo los que se hallaba Juan José: control y supervisión ejercidos 

por su madre y por las personas que brindaron servicios de enfermería en distintos periodos. 

Dejando de lado lo anterior, si bien el TC -así como el órgano jurisdiccional de primera instancia- 

determinó la existencia de una vulneración al derecho a la libertad de Juan José Guillén 

Domínguez, juzgamiento que considero correcto, evitó desarrollar la definición de “privación de 

libertad” a pesar de tener las herramientas necesarias para ello. En esa medida, impide su 

aplicación a casos similares referidos también a personas con discapacidad en particular 

situación de vulnerabilidad y en los que probablemente no estén presentes elementos tan 

saltantes como la existencia de rejas en el lugar de confinamiento.  

Elementos adicionales considerados por los órganos jurisdiccionales y la falta de análisis de la 

vulneración al derecho a la integridad de Juan José Guillén Domínguez  

Tanto el Tribunal Constitucional como las instancias judiciales previas que conocieron el caso del 

Sr. Guillén Domínguez, tomaron en cuenta elementos que escapan a la definición de la privación 

de libertad conforme con los estándares internacionales abordados. 

- Las condiciones de encierro 

Conforme con las inspecciones realizadas a lo largo del proceso y en los procesos conexos, el Sr. 

Guillén Domínguez se hallaba en una habitación que, además de estar enrejada, no tenía 

muebles además de la cama que le brindaran comodidad, no contaba con buena ventilación ni 

iluminación, tenía un baño interno sin puerta y una de las ventanas estaba tapiada. 

En primera instancia, el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Arequipa determinó la vulneración 

de la libertad personal de Juan José Guillén Domínguez en base a las condiciones mencionadas. 

En segunda instancia, sin embargo, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa descartó, en el fundamento cinco de su sentencia, que la sola presencia de 

rejas en la habitación y demás condiciones determinaban la existencia de una privación de la 

libertad. Esto, en tanto eran medidas de seguridad razonables para proteger a Juan José Guillén 

Domínguez y a su entorno. 

Ambas posiciones son criticables. Por un lado, el considerar la existencia de condiciones 

negativas de encierro como necesarias para la configuración de la privación de libertad 

contradice la posición adoptada en las secciones previas: una persona puede encontrarse 
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privada de su libertad aun cuando se halle en condiciones adecuadas. Lo importante es 

determinar si la persona puede salir del lugar libremente (sin control ni supervisión constantes) 

si así lo desea. Por otro lado, negar que la existencia de rejas en la habitación en la que se 

encuentra recluido Juan José Guillén Domínguez es un factor importante en la situación en 

concreto, sin mayor argumentación que aludir a que se trata de una medida razonable según 

“las reglas de la experiencia”, no solo es discriminatorio al actuar en base a prejuicios, sino que 

pertenece a una etapa siguiente del análisis.  

Como señalamos en la sección normativa del presente informe, primero debe existir una 

privación de libertad para luego determinar si la misma es arbitraria o no72 . Al considerar la 

instalación de rejas como una medida de seguridad razonable, lo que hace el juez de segunda 

instancia es evaluar a grandes rasgos y estereotipadamente la proporcionalidad de la afectación 

al derecho a la libertad personal en relación con la protección de la seguridad de la persona y de 

terceros. 

En relación con la sentencia de primera instancia es importante destacar las medidas ordenadas 

por la jueza Alida Rodríguez destinadas a mejorar las condiciones de vida del Sr. Guillén 

Domínguez. La jueza ordenó (i) acondicionar una habitación en el segundo piso de la vivienda 

para Juan José Guillén Domínguez, sustituyendo los vidrios por otro material que no constituya 

peligro, (ii) implementar medidas de seguridad como alejar o guardar objetos o materiales que 

pudieran causarle algún daño, así como poner vallas de seguridad en las escaleras y, en caso la 

Sra. Domínguez no pudiera dormir en la misma habitación que su hijo, (iii) implementar una 

puerta de madera que sea cerrada solo en horas de la noche, pero que le permita una 

supervisión permanente. Estas consideraciones, si bien no se analizó la vulneración del derecho 

a la integridad del favorecido, estuvieron destinadas a protegerlo, así como a disminuir la 

afectación al derecho a la libertad de Juan José. En esa medida, el TC tendría que haberlas 

tomado en cuenta e incluirlas o mejorarlas en su sentencia. 

- La duración del encierro 

El Tribunal Constitucional, en el fundamento 65 de su sentencia, se refiere a la cantidad de 

tiempo diario que el Sr. Guillén Domínguez se encontraba encerrado en su habitación. Esto, sin 

embargo, y como ya señalamos, no es un factor determinante para que se configure una 

privación de la libertad. No es necesario encontrarse en una situación de aislamiento absoluto 

para que se considere que existe la privación de libertad.  

En el caso en concreto, el hecho de que el Sr. Guillén Domínguez se haya encontrado privado de 

su libertad por al menos siete años, así como la cantidad de horas al día que pasaba asilado en 

su habitación, son factores a tener en cuenta de cara al análisis de la situación de 

institucionalización en el propio hogar y a la afectación de su integridad.  

Ambos elementos (condiciones y duración del encierro) debieron ser considerados por las 

instancias jurisdiccionales para determinar la violación del derecho a la integridad de Juan José 

Guillén Domínguez, más aún considerando que en la demanda de habeas corpus, el Sr. Guillén 

alegó la violación del mismo. Llama la atención que el TC haya limitado el análisis de tal derecho 

 
72 Que, como vimos, incluye un análisis de fin legítimo, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto (Caso Yvon 
Neptune Vs. Haití, párr. 98), similar al test de proporcionalidad establecido por el TC, al respecto, ver, por ejemplo: 
Sentencia de 5 de junio de 2008 recaída en el Expediente N° 579-2008-PA/TC, párr. 25. 
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a las “restricciones al establecimiento armónico, continuo y solidario de las relaciones 

familiares” (Anexo 7, fund. 72) basándose en la imposibilidad referida por el Sr. Guillén de asistir 

a su hijo ante alguna situación de emergencia debido a la presencia de rejas en su habitación. 

Brevemente entonces cabe referirnos al derecho a la integridad. Este derecho, reconocido por 

el inciso 1 del artículo 2 de la Constitución73, es un derecho a la conservación de la indemnidad 

de los “atributos que constituyen la esencia mínima e imperturbable de la esfera subjetiva del 

individuo” (STC Exp. N°02079-2009-PHC/TC, 2010, fund. 7). Es decir, supone la preservación de 

la integridad física, psíquica y moral. En relación con la integridad física, este derecho supone la 

protección frete a “tratamientos que lesionen el cuerpo” (Landa, 2017, p. 41). Este derecho, así 

mismo, es uno profundamente relacionado con otros derechos como el de la salud y a la libertad 

(Landa, 2017, p. 43).  

La Corte IDH ha establecido en reiteradas ocasiones que la infracción del derecho a la integridad 

física y psíquica “es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado” (Caso 

Ximenes Lopes vs. Brasil, 2006, párr. 127). Puede abarcar desde la tortura hasta otro tipo de 

tratos crueles, inhumanos o degradantes con secuelas físicas y psíquicas que varían de 

intensidad según los factores demostrados en cada caso. Asimismo, ha indicado que las 

características de la víctima (como la condición de discapacidad, por ejemplo) deben ser 

tomadas en cuenta al momento de determinar la vulneración, ya que estas “pueden cambiar la 

percepción de la realidad del individuo y, por ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de 

humillación cuando son sometidas a ciertos tratamientos” (Caso Ximenes Lopes vs. Brasil, 2006, 

párr. 127). 

En cuanto a las condiciones de encierro, la Corte IDH ha establecido que toda persona privada 

de libertad tiene el derecho a vivir en condiciones compatibles con su dignidad (Neira Alegría y 

otros vs. Perú, 1995, párr. 60). Por otro lado, en cuanto a la situación de aislamiento, la Corte 

IDH ha indicado que el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva son formas de trato 

cruel e inhumano (Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 1988, párr. 156). El aislamiento del 

mundo exterior provoca sufrimiento y perturbaciones psíquicas en cualquier persona 

colocándola en una particular situación de vulnerabilidad (Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador, 1997, 

párr. 90). 

En ese sentido, considero que las instancias jurisdiccionales que conocieron el caso debieron 

incluir el análisis de los elementos mencionados como parte de la vulneración del derecho a la 

integridad de Juan José Guillén Domínguez e investigar, por ejemplo, la cantidad de horas al día 

que Juan José pasaba en situación de aislamiento.  

a.2 Sobre la falta de voluntad 

El elemento subjetivo de la privación de la libertad, como vimos, es la ausencia de 

consentimiento. Sin embargo, un factor previo que debe estar presente es la capacidad de negar 

u otorgar dicho consentimiento.  

El TC aborda este factor previo a través del desarrollo que hace sobre la capacidad jurídica. A 

partir del reconocimiento de tal derecho con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 

 
73 “Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su 
libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece”. 
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1384, el TC determina que la voluntad del Sr. Guillén Domínguez debe ser tomada en cuenta en 

la toma de decisiones concernientes a su seguridad (2019, fund. 67). En esa medida, y toda vez 

que el sistema de interdicción y sustitución de la voluntad de las personas con discapacidad 

había sido reemplazado por el sistema de apoyo en la toma de decisiones, el TC concluye que la 

voluntad de Juan José no puede ser reemplazada por la de su curadora (Anexo 7, fund. 66).  

A pesar de lo anterior, el Tribunal en ningún momento trata de obtener la voluntad de Juan José 

Guillén Domínguez. De hecho, su voz es silenciada en todo el proceso, por lo que en realidad 

parece ser el que TC no toma en cuenta el elemento subjetivo para la configuración de la 

privación de libertad. Decimos “parece” toda vez que, al no haber explicitado el Tribunal los 

elementos que configuran la privación de la libertad, es imposible señalar con seguridad cuál 

fue su razonamiento en este punto. Otro camino podría haber sido que el Tribunal no haya 

intentado acceder a la voluntad de Juan José debido a que consideró que la sola presencia de 

rejas en su habitación denotaba ausencia de consentimiento, razonamiento que no sería 

extraño. Así, incluso aplicando la figura del consentimiento tácito abordado por el TEDH, 

referido a que si la persona confinada no muestra objeciones respecto de su situación puede 

entenderse que la ha confirmado implícitamente (Caso Mihailovs vs. Latvia, 2013, pár. 139), 

Juan José se encontraría en una situación de confinamiento involuntario74. 

La primera opción podría asemejarse al caso de MIG en Cheshire West, pues, como vimos, en 

dicho caso, la Corte Suprema de Inglaterra tampoco toma en cuenta la voluntad de MIG como 

elemento determinante de la privación de libertad, sino únicamente su situación de supervisión 

y control constante sin posibilidad de salir del domicilio si así lo quisiese (2014, párr. 54). La 

segunda opción, por otro lado, no toma en cuenta las particularidades de la manifestación de 

voluntad en el caso de personas con discapacidad mental.  

Teniendo en cuenta desarrollado en el presente apartado, es pertinente resaltar el notorio error 

del TC al no definir cuándo se configura una privación de libertad.  

 
74 La sola necesidad de colocar rejas en el lugar de confinamiento denota que Juan José Guillén Domínguez quería e 
intentaba salir de su habitación y de su casa. 
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b. Sobre la arbitrariedad de la privación de libertad de Juan José Guillén Domínguez 

De acuerdo con lo señalado por la Sra. Domínguez a lo largo del proceso, las medidas adoptadas 

que privaron de libertad al Sr. Guillén Domínguez tuvieron la finalidad de protegerlo y de 

proteger a terceros. Esto fue acogido por las dos primeras instancias en distinta medida. El 

Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Arequipa, si bien declaró fundada en parte la demanda, 

consideró que era legítimo adoptar medidas de seguridad que impidieran que Juan José Guillén 

Domínguez saliera en las horas de la noche con el fin de “salvaguardar su integridad y seguridad” 

y la de terceros (Anexo 3, fund. 3.15). Basó su decisión en la Evaluación Psiquiátrica que 

recomendaba que Juan José tuviera supervisión constante (Anexo 8) y en que cerca de su 

habitación había elementos que representaban un peligro para su integridad. La Primea Sala de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, por otro lado, como ya referimos 

previamente, encontró las medidas de seguridad adoptadas por la Sra. Domínguez como 

razonables. No obstante, no argumentó su postura más allá de señalar que las medidas 

adoptadas eran necesarias conforme las “reglas de la experiencia” y dada la situación en 

concreto. 

Podemos afirmar que la decisión de la Sala de Apelaciones es contraria a los estándares 

internacionales en tanto la carencia de argumentación impide notar su real razonamiento y 

parece legitimar la privación de libertad de Juan José Guillén Domínguez en razón de su 

discapacidad. Sin embargo, la postura adoptada en primera instancia es discutible. Tal como 

señala el TC y con lo que estoy de acuerdo, en el DIDH no había consenso -situación que se 

extiende hasta la actualidad- respecto de la arbitrariedad de la privación de libertad de personas 

con discapacidad por motivo de seguridad de la propia persona o de terceros.  

b.1 ¿Existe un estándar internacional de la protección del derecho a la libertad personal 

de las personas con discapacidad? 

En este apartado abordaremos primero la discusión internacional sobre la interpretación del 

artículo 14 de la CDPD. Posteriormente, nos referiremos a la postura adoptada por el TC y nos 

posicionaremos al respecto. Finalmente, abordaremos el tema de las garantías necesarias en 

relación con la privación de libertad de personas con discapacidad. 

El artículo 14 de la CDPD, conforme lo adelantamos en la sección normativa, presenta una falta 

de consenso internacional en cuanto a su interpretación. En realidad, la falta de consenso puede 

rastrearse hasta las negociaciones de la CDPD. De acuerdo con Kayess y French, ante la falta de 

acuerdo entre los Estados se optó por la redacción actual con la finalidad mantener un 

determinado margen en la aplicación de la norma y se evitó cualquier referencia expresa a la 

institucionalización forzosa (2008, p. 30). 

En la discusión sobre la interpretación del artículo 14 encontramos dos posturas75: una que 

aboga por la restricción absoluta de cualquier forma de privación de libertad por motivo de 

discapacidad incluso cuando existan factores adicionales y otra que aboga, de manera 

proteccionista, por la validez de formas de privación de libertad cuando, además de la 

 
75 Existe una tercera: la postura neutra; sin embargo, al ser una postura doctrinaria no la abordaremos en el presente 
trabajo. 
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discapacidad, estén presentes factores de riesgo para la integridad o vida de la propia persona 

con discapacidad e incluso de terceros, siempre que se cumplan con determinadas garantías. 

La primera postura fue establecida por el Comité CDPD. El instrumento que refleja de manera 

más clara su posición es el de las Directrices sobre el derecho a la libertad y la seguridad de las 

personas con discapacidad (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2015). En este particular 

documento, el Comité, tal como había adelantado en su Observación General 1 de 2014, adopta 

la postura de una interpretación de prohibición absoluta del artículo 14 de la CDPD. Es decir, 

entiende que dicho mandato prohibiría todo internamiento involuntario aun cuando medien 

otros factores de riesgo en tanto los Estados ya cuentan con instrumentos de aplicación general 

(penales y de otra índole) para el control de dichos factores (2017, párr.15). En ese sentido, 

aplicar un trato diferenciado a las personas con discapacidad sería discriminatorio justamente 

por basarse es su condición vulnerando los artículos 12 y 14 de la CDPD.  

Esta postura ha sido respaldada por diferentes órganos de las Naciones Unidas. Así, por ejemplo, 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su 

estudio temático para mejorar la comprensión de la CDPD, indicó que constituye “detención 

ilegal la privación de libertad fundada en la combinación de una discapacidad mental o 

intelectual y otros elementos como la peligrosidad o la atención y el tratamiento”, debido a que 

dichas medidas se fundamentan “en parte por la discapacidad de la persona” (2009, párr. 48). 

Asimismo, el Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental, Püras, señaló que la necesidad médica y la peligrosidad son 

principios subjetivos de interpretación amplia que pueden partir de prejuicios más que de datos 

empíricos. De esa manera recomienda a los Estados adoptar medidas para “facilitar la 

erradicación de todos los tratamientos psiquiátricos e internamientos forzosos” (2017, párr. 65). 

En la misma línea, la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad, 

Catalina Devandas, indicó que, de acuerdo con los trabajos preparatorios de la CDPD, la 

intención de los Estados fue la de establecer una prohibición absoluta de privación de libertad 

por motivo de deficiencia (2019a, párr. 47). 

Jurisprudencialmente, esta postura ha sido reiterada por el Comité CDPD en el caso Marlon 

James Noble vs Australia (2016) al no considerar factores de riesgo como legitimantes de un 

internamiento involuntario. Si bien en el caso Marlon James fue acusado y detenido 

preventivamente por la comisión de delitos de agresión sexual contra niños en 2003, tras 

dictaminarse su incapacidad para declarar en juicio, se ordenó su internamiento y “permaneció 

encarcelado en la Prisión Regional de Greenough hasta el 10 de enero de 2012, cuando fue 

trasladado a un servicio de apoyo residencial” (párr. 8.4). El Comité CDPD dictaminó que el 

encarcelamiento del autor se decidió en función de la consideración de “las posibles 

consecuencias de su discapacidad intelectual, sin que hubiera una condena penal, con lo que su 

discapacidad se convirtió en la causa fundamental de su encarcelamiento”. (párr. 8.7). En ese 

sentido, el Comité declaró la vulneración de su derecho a la libertad personal.  

La segunda postura, por otro lado, ha sido defendida por otros órganos de Naciones Unidas. Al 

respecto, el Comité DH en su Observación General N° 35 ha señalado que la sola existencia de 

una discapacidad no justifica una privación de libertad. No obstante, no descarta que la medida 

pueda aplicarse con el fin de evitar que la persona se haga daño o dañe a terceros, siempre que 

sea necesaria y proporcional, de última ratio, temporal y con las garantías procesales y 
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sustantivas adecuadas (2014, párr. 19). En el mismo sentido se ha pronunciado el Subcomité 

para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes ha 

señalado que cabe el internamiento (2016, párr. 8). Cabe resaltar en este punto que el Relator 

especial sobre el derecho a gozar del más alto nivel de salud física y mental, Püras, si bien adoptó 

en 2017 una postura de prohibición absoluta, reconoció que dicho posicionamiento no era 

seguido por todos los mecanismos de derechos humanos, aceptando que a nivel de Naciones 

Unidas no existía un consenso en torno al internamiento involuntario (párr. 33).  

Jurisprudencialmente, el TEDH se ha pronunciado en un sentido similar sobre la materia. Así, 

por ejemplo, en el caso Rooman vs. Bélgica, resuelto en enero de 2019, el Tribunal hace una 

recapitulación de su jurisprudencia y reitera lo señalado en casos anteriores indicando en 

términos claros que, a diferencia de la propuesta del Comité CDPD, “el artículo 5 [del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos], tal como se interpreta actualmente, no contiene una 

prohibición de la detención [absoluta] por discapacidad” (párr. 205). Asimismo, indica que la 

legitimidad de una privación de libertad de una persona con discapacidad mental está ligada con 

la idoneidad del tratamiento previsto para su estado mental (par. 192) y que toda detención en 

este sentido debe tener una finalidad terapéutica, dirigida específicamente y dentro de lo 

posible, a curar o aliviar su estado de salud mental, incluyendo, cuando corresponda, la 

reducción o el control de su peligrosidad (párr. 208). 

En el SIDH, si bien el Comité Interamericano de Derechos Humanos (“CIDH”) se pronunció a favor 

de esta postura en su informe sobre el caso Guachalá Chimbó Vs. Guatemala, la Corte IDH, por 

su parte, no ha sido clara al respecto. La CIDH indicó que algunas formas de internamiento 

pueden constituir una privación de libertad y “cualquier excepción a la obligación de obtener el 

consentimiento informado [para la institucionalización de una persona en un centro de salud 

metal] debe basarse en una situación concreta y excepcional de emergencia en el caso 

particular, situación que en ningún caso puede configurarse por el sólo hecho de tener una 

discapacidad mental” (2018, párr. 138 y 176). La Corte IDH, no obstante, parece no adoptar una 

postura. Por un lado, indicó que ante una situación de emergencia en la que exista un grave 

riesgo contra la vida o la salud del paciente, lo que implica que la intervención no puede ser 

pospuesta, es posible que el personal de salud actúe sin contar con el consentimiento de la 

persona (2021, párr. 132). Por otro lado, citando las Directrices sobre el artículo 14 del Comité 

CDPD y lo señalado por Catalina Devandas en relación con la capacidad jurídica en su informe 

de 2017, señaló que incluso en situaciones de crisis se debe hacer todo lo posible para obtener 

el consentimiento de la persona y, solo cuando eso no sea posible, se debe interpretar la 

voluntad de la persona tomando en cuenta sus preferencias (2021, párr. 134). En ese sentido, la 

Corte IDH parece tomar una postura intermedia en la que permite la intervención o 

internamiento involuntario siempre que (i) se trate de una situación de emergencia en la que 

esté en riesgo la propia persona, (ii) se haya intentado por todos los medios obtener el 

consentimiento informado de la persona y (iii) se guíe por el paradigma de la “mejor 

interpretación” y no la del “mejor interés” (interés superior). No obstante, lo anterior no queda 

del todo claro debido a que la Corte no aborda la discusión internacional sobre la materia ni 

explica cómo compatibilizar los instrumentos que cita. 

Esta falta de consenso internacional fue reflejada por el Tribunal Constitucional al resolver el 

caso materia de análisis (Anexo 7, funds. 53-58), hecho que resulta importante de resaltar, pues 
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denota un interés real por entender la práctica internacional en la materia. Asimismo, resulta 

interesante y loable la postura progresista adoptada por el TC toda vez que indicó que, al ser la 

postura proteccionista una en “retroceso en la actual coyuntura”, el Estado debía procurar la 

implementación efectiva de un modelo de atención comunitario (Anexo 7, fund. 60b; 

Constantino, 2021, p. 161). 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar que el TC, a pesar de reconocer la necesidad de 

eliminar toda medida de privación de libertad de las personas con discapacidad que se base en 

todo o en parte en la condición de discapacidad, aceptó que actualmente algunas medidas de 

privación de libertad pueden ser válidas. Ello, siempre que medien factores adicionales de riesgo 

respecto de la propia persona (salud, vida, integridad) o de terceros, y siempre que cumpla con 

determinadas garantías.  

Estoy de acuerdo con esta conclusión debido a que, si bien el Comité CDPD es el organismo 

internacional con mayor legitimidad para interpretar la CDPD76, ello no basta para que sus 

pronunciamientos sean vinculantes y establezcan un estándar internacional por sí mismos77. 

Como vimos, son numerosos los pronunciamientos en cada lado de la discusión. En cuanto al 

fondo, considero que una interpretación correcta del artículo 14 de la CDPD no puede dejar de 

tener en cuenta la protección de otros derechos consagrados en el resto de la Convención78. 

Asimismo, a nivel interno, el TC ha señalado que el derecho a la libertad personal acepta límites 

en razón de la protección de otros bienes constitucionalmente protegidos (STC Exp. N° 7039-

2005-PHC/TC, 2005, fund. 17). La restricción de la libertad, no obstante, en caso esté suficiente 

y correctamente justificada (sin recurrir a estereotipos ni posiciones subjetivas), debe ser 

mínima y debe cumplir con las garantías necesarias. 

En cuanto a las garantías surge un problema importante. El Tribunal no analizó las diferentes 

propuestas de salvaguardias a nivel internacional y tampoco ensaya correctamente cuáles 

debieran ser las aplicables a nivel interno. El TC solo menciona algunas salvaguardias aplicables 

sin entrar a tallar en ellas (Anexo 7, fund. 60.b): el internamiento debe ser una medida de última 

ratio, debe ser una medida legal y no arbitrara, en un centro de salud especializado, y debe estar 

sujeta a revisión periódica por la autoridad competente. Asimismo, resaltó la necesidad del 

involucramiento de diferentes instituciones del Estado, especialmente del Ministerio Público en 

aras de que adopte un rol más activo en la defensa de los derechos de las personas con 

discapacidad sin precisar cuáles deberían ser las intervenciones adecuadas. 

Pareciera entonces que el TC valida únicamente los internamientos que, además de ser medidas 

de última ratio y temporales, deben darse en centros especializados. Con esta postura, el TC 

 
76 Conforme las facultades de supervisión de cumplimento de la CDPD que le otorga la propia Convención (artículos 
36 y 37). 
77 Existe discrepancia en la doctrina en relación con la consideración de las interpretaciones respecto de tratados 
internacionales para la ejecución del control de convencionalidad. Al respecto, considero al igual que Bregaglio, que 
la postura más adecuada es aquella que considera la vinculatoriedad de los tratados y de las interpretaciones de 
aquellos o de estándares internacionales integrados al corpus iuris por las sentencias (función contenciosa) (2014, p. 
22). 
78 Interpretación sistemática. Al respecto, la Corte IDH ha señalado que “según el criterio sistemático, las normas 
deben ser interpretadas como parte de un todo cuyo significado y alcance deben fijarse en función del sistema jurídico 
al cual pertenecen” (2016, párr. 44). Esta forma de interpretar busca extraer el significado de la norma que sea 
coherente y acorde con el ordenamiento jurídico al que pertenece. “La razón es que el sentido de una norma no solo 
está dado por los términos que la expresan y su articulación sintáctica, sino por su relación con las otras normas” 
(Achondo, 2012). 
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pareciera estar rechazando cualquier medida de privación de libertad en el propio hogar, lo que 

incluye, como vimos, adaptaciones físicas y actitudinales adoptadas como medidas de 

seguridad. Surge nuevamente el problema antes mencionado, ¿cómo se configura la privación 

de libertad? Esto último es de suma relevancia para determinar con seguridad cuándo operan 

las salvaguardias de cara a brindar la mayor protección posible al derecho a la libertad sin dejar 

de proteger otros derechos vitales. 

b.2 Sobre los riesgos en torno a Juan José Guillén Domínguez 

Los riesgos para la integridad del Sr. Guillén Domínguez y de terceros fueron determinados en 

base a la Evaluación Psiquiátrica N° 010613-2013-PSQ (Anexo 8), que señaló en sus conclusiones 

que Juan José presentaba síndrome orgánico cerebral y retraso mental profundo debido a una 

lesión cerebral de nacimiento que ocasionaba que sea deficiente en su: 

 

 
 

En ese sentido, en el informe se recomendó adoptar medidas de seguridad para alejar o guardar 

objetos con los que Juan José pudiera dañarse, así como supervisión permanente, lo que incluye 

su desplazamiento y la actividad del sueño.  

El informe fue recogido casi en su totalidad por el juzgado de primera instancia que determinó 

que era necesaria la adopción de determinadas medidas de seguridad descartando el uso de 

rejas. Considero que dicho informe no parece ser un elemento suficiente para determinar la 

privación de libertad de Juan José Guillén Domínguez principalmente porque no indicaba la 

existencia de riesgo actual ni latente; únicamente señalaba una posibilidad y, lo más importante, 

una posibilidad relativamente lejana de que Juan José se hiciera daño así mismo. Incluso si 

hubiera sido suficiente, al no dictarse salvaguardias y garantías adecuadas de cara a proteger la 

libertad de Juan José, la privación de libertad deviene en arbitraria. 

En segunda instancia esta postura fue reiterada sin la debida argumentación y legitimando todas 

las medidas adoptadas por la Sra. Domínguez, incluyendo el uso de rejas. La Sala de Apelaciones 

basó su decisión en el informe realizado por Oscar Cabrera quien indicó que el Sr. Guillén 

Domínguez: 

es una persona dependiente, que va a necesitar medicación permanentemente y de otra 

persona que esté siempre atenta a su cuidado, … solo tiene veinticinco de coeficiente 

intelectual; … se sabe que el paciente es agresivo y pertinaz, si se necesita debe manejarse en 

un hospital, mas no en el suyo, porque debe ser un hospital que tenga capacidad en ese sentido. 

Llama la atención los extractos del informe citados por la Sala toda vez que denotan estereotipos 

negativos y, a diferencia del informe utilizado en primera instancia que fue realizado a pedido 
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de la instancia judicial y efectuado por el Servicio de Medicina Legal, no parece ser uno serio ni 

que denote imparcialidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, considero que no había razón suficiente para determinar la 

privación de libertad del Sr. Guillén Domínguez como válida. Menos aún para declarar que las 

medidas adoptadas por la Sra. Domínguez, que incluían el aislamiento de Juan José en su 

habitación enrejada, eran razonables.  

Ante la falta de regulación respecto de las medidas de institucionalización en el hogar, las 

decisiones de estas instancias judiciales, así como la práctica de la Sra. Domínguez, reflejan la 

tendencia de institucionalizar a personas con discapacidad en diferentes espacios en razón de 

su discapacidad y supuesta peligrosidad. Al respecto, cabe enfatizar que las prácticas de 

confinamiento domiciliario surgen a partir estereotipos negativos profundamente interiorizados 

en la sociedad (Devandas, 2019a, párr. 21). Estos estereotipos están presentes también en la 

práctica de los operadores de justicia, quienes suelen basar sus decisiones en lo que señalan las 

evaluaciones médicas (Devandas, 2019b, párr. 64). Esto es comprensible desde un enfoque 

médico de la discapacidad en tanto la discapacidad es entendida como una enfermedad y el juez 

no es un especialista en salud mental. No obstante, y sobre todo con el cambio de paradigma a 

partir del modelo social, el juez tiene el deber de velar por los derechos de la persona que 

pretende ser privada de su libertad y garantizar que se cumplan con garantías procesales y 

sustantivas mínimas, proveyendo los apoyos y ajustes razonables necesarios. 

Por otro lado, no queda clara la importancia que el TC le otorga a la Evaluación Psiquiátrica N° 

010613-2013-PSQ. Si bien determina que en el caso en concreto existió una privación de libertad 

arbitraria, el TC no indica qué es lo que ocasiona que la privación de libertad de Juan José se 

configure como tal. En esa medida resulta interesante repasar su razonamiento. En los 

fundamentos 63 al 65 de su sentencia, el TC indica que: 

- En tanto Juan José recobró su capacidad jurídica a partir del Decreto Legislativo N° 

1384, las mejores condiciones de su seguridad deberán ser merituadas por el juez 

del proceso de interdicción considerando su voluntad, 

- el Informe Psiquiátrico indica que Juan José puede ser agresivo y dañar a otras 

personas, 

- vive en malas condiciones, 

- pasa varias horas al día encerrado en tanto dejó de contar con los servicios de una 

enfermera y dejó de asistir al colegio. 

 

Asimismo, en el fundamento 76 de la sentencia, el Tribunal señala que el juez de familia que 

debe convertir el proceso de interdicción en uno de apoyos y salvaguardias podrá “disponer las 

medidas de seguridad pertinentes” (Anexo 7, fund. 76). 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, pareciera que el Tribunal consideró que la privación de 

libertad del Sr. Guillén Domínguez fue arbitraria porque un juez no intervino en la determinación 

de medidas de seguridad adecuadas. Si tal aseveración fuese correcta, entonces el Tribunal 

habría aceptado que los resultados de la Evaluación Psiquiátrica resultaban razón suficiente para 

dictaminar determinadas medidas de seguridad que restringieran la libertad de Juan José Guillén 
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Domínguez. Esto parece tener asidero toda vez que el propio TC ordena que sea el juez del 

proceso de apoyos el que actúe como garante para el establecimiento de tales restricciones. No 

obstante, no podemos señalar lo anterior con seguridad debido a que el Tribunal, además de no 

establecer cómo se configura una privación de libertad, no determinó cuáles deberían ser las 

garantías procesales y sustantivas necesarias para que una privación de libertad realizada por 

motivo de peligrosidad de una persona con discapacidad pudiera ser válida. No indicó tampoco 

la razón por la cual en el caso en concreto se habría configurado una privación arbitraria de la 

libertad. 

En relación con las reparaciones ordenadas por el TC, cabe resaltar brevemente que las mismas 

resultan insuficientes de cara a asegurar la protección del derecho a la libertad de Juan José 

Guillén Domínguez. Era sumamente relevante, en esta medida, que el Tribunal estableciera 

cuáles son las salvaguardias y garantías necesarias para evitar privaciones arbitraras de la 

libertad. Asimismo, el retiro de las rejas y la conversión de la curatela de Juan José con la 

finalidad de designarle apoyos obligatorios no resuelven el problema de fondo al que nos 

referiremos con mayor detalle en el siguiente apartado: el trasfondo familiar (falta de recursos 

y violencia) y la falta de servicios comunitarios.  

VI.2 PROBLEMA SECUNDARIO 1: La interdicción y curatela como contexto para la privación 

arbitraria de libertad de Juan José Guillén Domínguez 

Conforme los hechos del caso, la Sra. Domínguez actuó dentro del marco de la curatela 

provisional, posteriormente confirmada, que tenía sobre Juan José Guillén Domínguez. Para 

evaluar este tema debemos referirnos primero a cómo funcionaba el antiguo régimen de 

interdicción y curatela de las personas con discapacidad y, posteriormente, analizar el trasfondo 

familiar que permitía -y permite- la comisión de abusos contra las personas con discapacidad, 

especialmente contra aquellas que se encuentran en situación de dependencia. 

a. ¿El sistema de interdicción y curatela permitía el encierro temporal de Juan José 

Guillén Domínguez?  

En este apartado nos referiremos primero a uno de los problemas centrales de del sistema de 

interdicción y curatela: el otorgamiento de poderes generales de representación a los curadores. 

Ello, con la finalidad de mostrar cuál era la práctica general a nivel de la judicatura, práctica que 

explica el razonamiento de las instancias que conocieron el caso. Posteriormente, nos 

referiremos a los poderes y límites otorgados a la Sra. Domínguez en el marco de la interdicción 

del Sr. Guillén Domínguez con el fin de demostrar que era necesario que ello se tuviera en cuenta 

dentro del proceso de habeas corpus.  

De acuerdo con lo desarrollado en el marco normativo referido a la capacidad jurídica, el sistema 

de interdicción y curatela vigente a la época de los hechos (2013) era uno de sustitución de la 

voluntad. Este sistema operaba bajo el argumento de protección de la persona con discapacidad, 

a quien se concebía como “incapaz” de velar por sí misma y por sus intereses. Como 



41 
 

consecuencia, se sustituían sus preferencias al momento de la toma de decisiones bajo el 

paradigma del “mejor interés” o interés superior79. 

El ordenamiento normativo vigente a la fecha de los hechos señalaba que el juez determinaba 

las facultades y límites de la curatela. Sin embargo, en la generalidad de los casos, las sentencias 

de interdicción no determinaban los actos en los que el curador debía intervenir (Espinoza, 1998, 

p 106). La práctica a nivel nacional consistía en que el curador actuaba como el representante 

absoluto de la persona con discapacidad sobre la base del principio de “totalidad de la guarda”. 

En tal sentido, por lo general, la persona interdicta era considerada totalmente incapaz 

(Espinoza, 2012, p. 945; Verano, 2021, p. 62). Lo anterior podría haberse visto reforzado en casos 

de personas en situación de dependencia dada su situación de especial vulnerabilidad.  

En el caso bajo estudio, no obstante, la jueza que determinó la interdicción de Juan José Guillén 

Domínguez sí estableció los alcances de la curatela. La misma sentencia que declaró a la Sra. 

Domínguez como curadora provisional de su hijo, determinó los poderes otorgados y estableció 

límites a los mismos: 

 
 

Asimismo, el Juzgado ordenó que se realizaran visitas inopinadas y mensuales al interdicto con 

el fin de vigilar su bienestar y en caso de detectarse irregularidades remitir copias al Fiscal de 

Familia para la apertura del proceso correspondiente80 81. 

La Sra. Domínguez justificó las medidas adoptadas contra el Sr. Guillén Domínguez como 

medidas de seguridad ejercidas en el marco de sus funciones como curadora. Sin embargo, como 

se desprende de la lectura de los poderes otorgados por el Juzgado, este nunca le otorgó la 

facultad de encerrarlo en su habitación periódicamente así fuese como medida de protección. 

Es más, el Juzgado indicó que en caso quisiera internar a Juan José debía solicitar una 

autorización judicial en virtud del artículo 578 del Código Civil vigente a la fecha de los hechos.  

De una lectura de dicho artículo, podemos observar que este se refiere a un supuesto de 

institucionalización pues señala que “[p]ara internar al incapaz en un establecimiento especial, 

el curador necesita autorización judicial, que se concede previo dictamen de dos peritos 

médicos, y, si no los hubiere, con audiencia del consejo de familia”82 [énfasis agregado]. Si bien 

el internamiento de una persona con discapacidad en un centro de atención especializada no es 

 
79 Criterio que implica determinar aquello que más beneficia a la persona sin tener en cuenta sus decisiones o 
preferencias personales (Ramos y Robles, 2020). Al respecto, el Comité DPD señala la determinación del “interés 
superior” (o mejor interés) debe ser sustituida por la “mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias” 
(OG1, párr. 21). 
80 Sentencia 82-2013, Expediente No. 2235-2011-0-0401-JR-FC-01. 
81 No se tiene registro de que dichas visitas se hayan realizado. 
82 Así, por ejemplo, en el caso Bustamante Candiotti, el TC resolvió el caso ordenando que fuese el consejo de familia 
el que disidiera lo relativo al internamiento de la persona con discapacidad (STC Exp. N° 2313-2009-HC/TC). 
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un supuesto de hecho exactamente igual a la de la privación de la liberad en el propio hogar, 

como vimos en la sección VI.1.a, este último incluye prácticas comunes a la institucionalización. 

En ese sentido, la facultad alegada tendría que haber sido analizada por alguna de las instancias 

que conocieron el proceso de habeas corpus en beneficio de Juan José Guillén Domínguez 

A pesar de lo anterior, es de notar que ni en primera ni en segunda instancia se tomó en cuenta 

el tema de la curatela. Si bien el juez penal no tiene competencia para conocer el proceso de 

interdicción, sí tendría que haberse pronunciado sobre el rol de la curadora, más aún cuando se 

utilizó dicha función como justificante para la privación de libertad de Juan José. 

A diferencia de las instancias previas, el Tribunal Constitucional sí se refirió a la capacidad jurídica 

y a la curatela del Sr. Guillén Domínguez. En ese sentido, es de gran relevancia el desarrollo que 

realizó sobre la capacidad jurídica de las personas con discapacidad a partir de la entrada en 

vigencia de la CDPD, de la LPCD y especialmente del Decreto Legislativo N° 1384. Reconoció, 

asimismo, la disyuntiva normativa que existía con anterioridad a la promulgación de este último 

instrumento. Con ello avanza en la consolidación jurisprudencial del reconocimiento de la 

capacidad jurídica de las personas con discapacidad y reconoce, por otro lado, cómo venía 

funcionando el sistema de la interdicción y curatela.  

Sobre esto último, el TC señala que, si bien mediante el sistema de interdicción se buscaba 

proteger a la persona con discapacidad, desafortunadamente quienes ejercen la curatela son 

“los principales agentes que violentan sus derechos, pues asumen una posición vertical de 

dominio en la que, bajo el amparo de "tomar las mejores decisiones", en realidad desatienden 

los intereses y la verdadera voluntad de las personas con discapacidad” (Anexo 7, fund. 25). Sin 

embargo, al momento de analizar la facultad de la Sra. Domínguez como curadora del Sr. Guillén 

Domínguez para encerrarlo bajo el alegado fin de protegerlo, el Tribunal se limitó a señalar que 

la justificación aludida por la Sra. Domínguez era “adecuada bajo la lógica de la interdicción de 

las personas con discapacidad vigente al momento de los hechos” (Anexo 7, fund. 66). 

Al respecto, afirmar que un sistema de sustitución de voluntad permite que quien toma las 

decisiones en nombre de la persona con discapacidad decida en qué lugar debe permanecer 

esta y durante cuánto tiempo, parece correcto. Sin embargo, lo anterior no queda claro en 

contextos de violencia familiar si se toma en cuenta que la finalidad de la institución es la 

protección del interdicto.  

En el caso en concreto, al haber un riesgo considerable de que la situación familiar de Juan José 

Guillén Domínguez permitiera actos contra su bienestar, la jueza de primera instancia determinó 

los alcances de la curatela y estableció visitas inopinadas como medida de protección del Sr. 

Guillén Domínguez.  En esa medida, cabe considerar que la facultad alegada por la Sra. 

Domínguez para mantener encerrado al Sr. Guillén Domínguez por determinados periodos de 

tiempo en su habitación no estaba permitida ni por el régimen legal ni por la sentencia que le 

otorgó los poderes de curaduría. Esto, debido a que el encierro iba en contra del bienestar del 

Sr. Guillén Domínguez. Así lo reconoció el propio Tribunal y la magistrada Ledesma en su 

fundamento de voto al señalar que el encierro en sí mismo perjudica el desarrollo de Juan José 

y vulnera su derecho a la integridad. Lamentablemente el TC no analizó a profundidad esta 

posibilidad y terminó convalidando la facultad de los curadores de privar de libertad a una 

persona con discapacidad en el marco del régimen de interdicción y curatela. 
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El silencio de las primeras dos instancias jurisdiccionales y el somero abordaje del TC muestran 

lo normalizado y extendido que se hallaba el funcionamiento de este régimen como forma de 

sustitución absoluta de voluntad de las personas con discapacidad sin considerar realmente la 

protección que buscaba en primer lugar. Para entender mejor lo anterior, habría sido 

interesante también que el Tribunal analizara el trasfondo socioeconómico y familiar del 

funcionamiento del régimen en mención; un trasfondo de suma relevancia incluso de cara al 

nuevo régimen de apoyos y salvaguardias. En ese sentido, a continuación, abordaremos el 

primero de estos.  

b. El rol de cuidado de la familia cuando uno de los integrantes es una persona con 

discapacidad en situación de dependencia y la obligación del Estado frente a esta 

En este apartado abordaremos en primer lugar el rol que cumple la familia en el cuidado de una 

persona con discapacidad y los deberes del Estado en este marco. En segundo lugar, 

desarrollaremos algunos de los problemas que surgen en torno al cuidado de personas con 

discapacidad en situación de dependencia. Esto, con la finalidad de resaltar la necesidad de la 

intervención del Estado en cumplimiento de sus obligaciones. En tercer lugar, nos referiremos 

al caso en concreto, analizando las medidas ordenadas por el TC y proponiendo otras que 

debieron haberse dictaminado de cara a garantizar la efectividad de su sentencia. Finalmente, 

abordaremos de manera breve la posibilidad que tuvo el Tribunal de dictaminar medidas 

estructurales vinculadas con los problemas identificados. 

En relación con el primer punto, debemos señalar que la familia juega un rol esencial en el 

proceso de formación y desarrollo de toda persona y es reconocida como instituto natural y 

fundamental de la sociedad por el artículo 4 de nuestra Constitución. Asimismo, el artículo 23 

de la CDPD protege a la persona con discapacidad y su vida en familia. Al respecto señala, entre 

otros, el deber de los Estados Partes de velar porque se proporcione información, servicios y 

apoyo generales con anticipación a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad y a sus 

familias. A nivel nacional, el artículo 5 de la LGPD reconoce el rol de la familia en la inclusión y 

participación efectiva de la persona con discapacidad en la vida en comunidad y señala que el 

Estado le “presta orientación y capacitación integral sobre la materia y facilita su acceso a 

servicios y programas de asistencia social”. 

Es necesario entender lo anterior dentro del marco del respeto del derecho a la autonomía y 

vida independiente de las personas con discapacidad; de lo contrario, podría reforzarse la 

dependencia de estas personas respecto de sus familias83. Al respecto, la CDPD en su artículo 

19, señala que este colectivo tiene el derecho de acceder a servicios de asistencia domiciliaria y 

otros servicios de apoyo comunitarios, incluida la asistencia personal que sea necesaria para 

permitir su vida en sociedad. Estos servicios en muchas ocasiones son una condición previa para 

una vida independiente (Comité CDPD, 2017, párr. 28).  Cabe resaltar que “los servicios de apoyo 

 
83 La vida familiar, si bien es necesaria para el desarrollo de la persona con discapacidad y para su inclusión en la vida 
en sociedad, no reemplaza y no debe desplazar el derecho de llevar una vida independiente de la persona, más aún 
cuando esta se encuentra en la mayoría de edad y es libre de tomar sus propias decisiones al contar con capacidad 
jurídica. 
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individualizados deben considerarse un derecho en lugar de una forma de atención médica, 

social o caritativa”84 (Comité CDPD, 2017, párr. 28).  

De acuerdo con el Comité CDPD, los Estados Partes están obligados, entre otros, a diseñar 

estrategias concretas para desarrollar servicios de apoyo y a adoptar medidas para impedir que 

familiares y terceros interfieran en el disfrute del derecho a la vida independiente de las 

personas con discapacidad dentro de la comunidad (Comité CDPD, 2017, párrs. 39.a y 50). 

Asimismo, como parte de sus obligaciones de dar efectividad, los Estados Parte están obligados 

a potenciar a los miembros de la familia para que apoyen a su familiar con discapacidad y a 

“prestar servicios de apoyo a los cuidadores de la familia a fin de que puedan, a su vez, apoyar 

a su hijo o a su familiar a vivir de forma independiente en la comunidad” (Comité CDPD, 2017, 

párrs. 55 y 67).  

De manera enunciativa, a partir de lo señalado previamente, podemos señalar que, entre los 

deberes del Estado de cara al rol de cuidado de la familia, así como al desarrollo de las personas 

con discapacidad en su entorno familiar y la protección de su autonomía y vida independiente, 

se encuentran: desarrollar planes concretos para proporcionar servicios de apoyo, brindar 

información o capacitar a los NNA con discapacidad y a sus familias, facilitar el acceso a 

programas de asistencia social, facilitar servicios de asistencia domiciliaria, entre otros, todo ello 

protegiendo el derecho a la vida independiente de las personas con discapacidad. Estos deberes 

del Estado son de gran relevancia, sobre todo, en casos de personas en situación de dependencia 

con riesgo de ser institucionalizadas.  

La dependencia puede ser entendida como la situación en la que una persona requiere de la 

ayuda de otro(s) para realizar las actividades de la vida diaria (Carretero et. al, 2006, p. 9). Ciertas 

deficiencias y grados de discapacidad generan que la persona se encuentre a su vez en una 

situación de dependencia (Carretero et. al, 2006). Requerir de ayuda para la realización de 

actividades de la vida diaria, sin embargo, no implica necesariamente falta de autonomía o de 

una vida independiente. Como señalamos previamente, la ayuda o asistencia humana, 

respetando la voluntad de la persona receptora en el marco del artículo 19 de la CDPD, es un 

recurso que permite la vida independiente, así como la inclusión de la persona con discapacidad 

en la vida en sociedad (Comité CDPD, 2017, párr. 16).  

En relación con el segundo punto del presente apartado, uno de los problemas centrales 

identificados en relación con el cuidado de personas con discapacidad en situación de 

dependencia es la carga que representa dicha actividad para el cuidador principal y para la 

familia en general. La sobrecarga en el rol de cuidado, ante la falta de apoyo gubernamental en 

el marco del cumplimiento de las obligaciones del Estado, puede generar: el empobrecimiento 

de la familia, malestar en el cuidador principal y riesgo de que la persona en situación de 

dependencia sufra abusos, además de ver limitado su derecho a gozar de una vida 

independiente. 

Los cuidados a largo plazo de los que es destinataria la persona en situación de dependencia (o 

no autosuficiente) y que implican por lo general una ayuda constante e intensa (Esping – 

 
84 Si bien el derecho a acceder a servicios de apoyo individualizados es un derecho de aplicación progresiva, implica 
“la obligación inmediata de concebir y aprobar estrategias, planes de acción y recursos concretos para desarrollar 
servicios de apoyo” (Comité CDPD, 2017, párr. 39). 
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Andersen en Carretero et. al, 2006, p. 3), son brindados por cuidadores informales, personas 

que no tienen una formación formal para ello ni reciben una remuneración por sus labores. 

Usualmente es la familia la principal proveedora de estos cuidados (Carretero et al, 2006, p. 38). 

Cabe resaltar que, aunque todos los miembros de la familia se ven “afectados” por la función de 

cuidar, generalmente es una persona la que asume el rol del “cuidador principal” soportando 

una mayor responsabilidad y sobrecarga física y emocional. Quienes ejercen este rol son por lo 

general las mujeres de la familia, dado el sistema patriarcal que atribuye a lo femenino “la 

capacidad y sensibilidad necesarias para ocuparse de las necesidades de […] las personas con 

discapacidad” (De Asis & Barranco, 2010, p. 86). 

La sobrecarga que experimentan los cuidadores principales generalmente sobrepasa sus 

capacidades físicas y mentales. Al respecto, Irazabal et. al. señala, citando a Krauss, Kim, 

Greenberg y Seltzer, que las madres, quienes cumplen generalmente el rol del cuidador 

principal, presentan problemas de salud mental y física, así como consecuencias negativas en su 

bienestar psicológico como consecuencia del estrés que les provocan las circunstancias del 

cuidado (2016). Esto, sin embargo, no implica que brindar cuidados diarios a un familiar con 

discapacidad no conlleve efectos positivos en el cuidador (Irazabal et al., 2016).  

La sobrecarga -además de sus efectos en la salud de los cuidadores y de las condiciones 

económicas, familiares, laborales, etc- puede generar también repercusiones negativas en la 

persona que recibe el cuidado: abandono del cuidado, institucionalización, malos tratos y 

abusos (Carretero et al., 2006, p. 3). Al tratarse de personas en situación de dependencia, nos 

encontramos en un escenario de mayor vulnerabilidad ante los abusos (Nowak, 2008, párr. 50). 

En relación con el tercer punto de este apartado, y teniendo en cuenta lo anterior, 

procederemos a analizar el caso en concreto. De acuerdo con los hechos del caso, Juan José 

Guillén Domínguez era una persona que se encontraba en situación de dependencia y de 

institucionalización. Ello, en la medida en la que requería apoyo para realizar las actividades de 

la vida diaria y, a la fecha de los hechos, no tenía poder de decisión sobre su vida, encontrándose 

además aislado. Quien le brindaba dicho apoyo siendo su cuidadora principal, además de su 

curadora, era su madre.  

La Sra. Domínguez dejaba encerrado a Juan José en su habitación enrejada durante las horas en 

las que debía salir de la casa a trabajar y durante las noches. Esto, debido a que no contaba con 

medios económicos suficientes para contratar servicios de cuidado adicionales, no contaba con 

el apoyo de los otros miembros de la familia y desconfiaba de ellos dados los antecedentes de 

violencia familiar contra su hijo. Dicha situación se vio agravada con el transcurso del tiempo 

debido a que, de acuerdo con la demandada, el Sr. Guillén dejó de pagar por los servicios de la 

técnica en enfermería y empezó a incumplir con el pago del monto por alimentos. En ese 

sentido, Juan José Guillén Domínguez dejó de asistir al colegio y, de acuerdo a lo manifestado 

por su tío durante la inspección ocular del TC (Anexo 10), pasaba la mayor parte del día 

encerrado. 

Al respecto, si bien el TC se refiere al rol de la familia y resalta el deber de asistencia familiar 

hacia Juan José Guillén Domínguez, se detectan ciertas falencias cuya absolución habría sido 

deseable tanto a nivel jurisprudencial como en relación con las decisiones adoptadas por el 

Tribunal.  
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En primer lugar, no se aborda la real importancia del entorno familiar en la vida de las personas 

con discapacidad ni el deber del Estado frente a esta. Habría sido de gran relevancia un 

pronunciamiento que profundice en el rol que juega la familia en el desarrollo de las capacidades 

de la persona y en su integración a la vida en sociedad, así como en las obligaciones del Estado. 

Esto, dado el alto riesgo de aislamiento del que son víctimas las personas con discapacidad. Cabe 

resaltar que parte de la importancia de abordar de manera amplia las obligaciones del Estado 

en función al rol de la familia en la vida de la persona con discapacidad, recae en que su función 

de integración comunitaria no puede ser cumplida a cabalidad sin los servicios y el apoyo 

apropiados (Mental Disability Rights International & APRODEH, 2004, p.18).   

En segundo lugar, el Tribunal no aborda los problemas relativos al rol del cuidador principal, 

para lo que habría sido deseable un análisis desde el enfoque de género con el fin de no recargar 

el rol de la madre. Finalmente, el Tribunal no ordena en su fallo suficientes medidas orientadas 

a solucionar las causas que generaron el contexto propicio para la comisión de los abusos contra 

Juan José Guillén Domínguez. Cabe resaltar que tales medidas eran de relevancia si se entiende 

al encierro como una medida “necesaria” ante la falta de opciones dado el contexto familiar y 

no como algo previamente autorizado por el régimen de interdicción y curatela. 

En relación con el último punto, si bien la capacidad jurídica es un pre requisito para que una 

persona con discapacidad en situación de dependencia pueda gozar de una vida autónoma y sea 

integrada en su comunidad, no es suficiente. En esa medida, para garantizar dichos derechos no 

basta con el reconocimiento de la plena capacidad jurídica de Juan José Guillén Domínguez y el 

que se ordenara al juzgado que conoció la interdicción que convierta el proceso en uno de 

apoyos y salvaguardias. Asimismo, la medida relativa a ordenar que ambos padres del favorecido 

deben ser responsables de su cuidado, sin un análisis previo de género y del rol del cuidador 

principal, queda corta. En vista de lo anterior y teniendo en cuenta el informe de Mental 

Disability Rights International y Aprodeh, así como los fundamentos de los votos singulares de 

la sentencia, consideramos que el Tribunal debió considerar las siguientes medidas: 

 

- Capacitaciones dirigidas a los padres del Sr. Guillén Domínguez en materia de trato 

a personas con discapacidad, capacidad jurídica y respeto de la autonomía. 

- Orientación para la implementación de sistemas de relevo a través de los cuales 

ciertas personas reemplacen a la cuidadora principal -en este caso, la Sra. 

Domínguez- en sus labores de cuidado con la finalidad de permitir que esta tenga 

un tiempo para realizar sus labores personales y pueda descansar. 

- Provisión de un asistente para la vida diaria, rol que antes era ejercido por la técnica 

en enfermería. 

Finalmente, y en relación con el cuarto punto, de cara a evaluar la posibilidad de que el Tribunal 

ordenara medidas generales que fueran más allá del caso en concreto, resulta relevante tener 

en cuenta algunos datos contextuales. De acuerdo con el censo del 2012, el 40% de personas 

con discapacidad requiere el apoyo de terceros para realizar sus actividades de la vida diaria. En 

estos casos son las hijas (29.2%) y las madres (26%) quienes asumen el rol de asistencia. 

Asimismo, en las familias peruanas con integrantes con discapacidades mentales existe un gran 

potencial de apoyo (Mental Disability Rights International & APRODEH, 2004). Sin embargo, al 

no contar con soporte o ayudas gubernamentales, suelen “terminar empobrecidas y 
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socialmente marginadas” (Mental Disability Rights International & APRODEH, 2004, p. iii). Por 

otro lado, en relación con el riesgo de que la persona que requiere asistencia en la vida diaria 

sufra abusos, cabe señalar que el Perú “experimenta un nivel alarmantemente alto de violencia 

interfamiliar” (Mental Disability Rights International & APRODEH, 2004, p. 19). Al ser el núcleo 

familiar en el que estas personas reciben asistencia, el dato anterior sugiere un riesgo 

considerable de sufrir abusos. Adicionalmente cabe indicar que, hasta la fecha, a pesar de la 

existencia de algunos proyectos de ley85, no existe una norma que aborde el servicio de 

asistencia personal para la vida diaria.  

Teniendo en cuenta lo anterior, así como data relacionada a la disponibilidad de servicios 

comunitarios, considero que habría sido loable que el TC abordara el caso en concreto desde 

una mirada general del colectivo de personas con discapacidad en el contexto peruano, 

especialmente de aquellas que requieren de asistencia en su vida diaria. Ello, con la finalidad de 

dictaminar medidas de carácter estructural orientadas a los diferentes poderes del Estado86 87 

tales como: 

 

- El diseño de programas de apoyo familiar ubicados en la comunidad a través de las 

oficinas regionales y municipales de atención a las personas con discapacidad 

(Oredis y Omaped) (en base a los artículos 69 y 70 de la LGPD)88. 

- El diseño de una norma que aborde el servicio de asistencia personal para la vida 

diaria y el rol del cuidador familiar.  

- El diseño de capacitaciones para las personas que brindan servicios de asistencia 

diaria formal e informal en materia de trato a personas con discapacidad, capacidad 

jurídica y respeto de la autonomía. 

A modo de conclusión, reiteramos que la interdicción y curatela, como régimen legal, no 

otorgaba la facultad discrecional de encerrar a personas con discapacidad en instituciones de 

salud mental ni en hogares particulares. Sin embargo, debido a la forma en la que se ejercía la 

curatela (poder de representación absoluto) y al rol de la familia cuando uno de los miembros 

 
85 A la fecha de la emisión de la sentencia del Tribunal Constitucional ya habían sido presentados ante el Congreso 
algunos proyectos de ley orientados a abordar el rol del cuidador familiar y la asistencia personal. Ver proyectos de 
ley abordados en el Pre dictamen que propone nueva Ley General de la Persona con Discapacidad 
https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2020/InclusionSocialDiscapacidad/files/23_sesion_ordinaria/predic
tamen_nueva_ley_discapacidad_05_02_2021.pdf. Sin embargo, el pre dictamen presentado por la Comisión de 
Inclusión y Personas con Discapacidad, posteriormente aprobado el 18 de febrero de 2021 sin un adecuado proceso 
de consulta, redujo el abordaje de este tema a cinco artículos, sección que “contiene una confusión de términos y no 
responde a las necesidades de las personas con discapacidad que requieren servicios de asistencia personal ni de 
aquellas familias que efectúan un rol de cuidado. Esta problemática, por su complejidad, debería abordarse en una 
ley específica y no en cinco artículos” (Riadis, 2020). Cabe señalar que el texto propuesto fue rechazado por diferentes 
organizaciones nacionales de personas con discapacidad por no haber sido consultadas al momento de su 
elaboración. 
86 Decisiones adoptadas en el marco de sentencias estructurales “para contribuir al adecuado y eficiente 
funcionamiento del Estado, respetando y maximizando la protección efectiva de los derechos humanos de los 
ciudadanos” (Barriga, 2014, p. 91). 
87 Un antecedente importante, por ejemplo, es el caso Marroquín Soto. Si bien en dicho proceso de habeas corpus no 
se alegó el estado de cosas inconstitucional, a partir de un detallado análisis, el TC determinó la existencia del mismo 
respecto de las personas sujetas a medidas de internamiento (en materia penal). Ello, ante la violación masiva de 
derechos fundamentales, la afectación de un número significativo de personas y las escasas medidas estatales en la 
materia. Ordenó en ese sentido, medidas estructurales dirigidas a los diferentes poderes del Estado (STC Exp. N° 
03426-2008-PHC/TC; Barriga, 2014, p. 205). 
88 Conforme con el fundamento de voto del magistrado Espinoza-Saldaña Barrera (Anexo 7). 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2020/InclusionSocialDiscapacidad/files/23_sesion_ordinaria/predictamen_nueva_ley_discapacidad_05_02_2021.pdf
https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2020/InclusionSocialDiscapacidad/files/23_sesion_ordinaria/predictamen_nueva_ley_discapacidad_05_02_2021.pdf
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era una persona con discapacidad, adicionado a la falta de apoyo por parte del Estado, se 

normalizó la forma en cómo funcionaba esta institución.  Por otro lado, era necesario analizar 

las obligaciones del Estado respecto del rol de cuidado de personas con discapacidad con el fin 

de implementar medidas más pertinentes de cara a la complejidad del caso, las mismas que 

podrían haber sido incluso de carácter general. 

VI.3 PROBLEMA SECUNDARIO 2: ¿Fue el recurso de hábeas corpus la vía adecuada para la 

protección de los derechos de Juan José Guillén Domínguez? 

Conforme los hechos del caso, ante la privación de libertad y vulneración del derecho a la 

integridad del Sr. Guillén Domínguez, el Sr. Guillén interpuso una demanda de hábeas corpus 

contra a Sra. Domínguez en favor de su hijo. Esta demanda fue amparada en parte en primera 

instancia, negada en segunda, y amparada en lo relativo a la vulneración del derecho a la libertad 

personal por el TC en última instancia. El TC consideró el presente hábeas corpus como uno de 

tipo restringido y ordenó una serie de medidas para restablecer y proteger el derecho a la 

libertad de Juan José Guillén Domínguez.  

Para analizar el problema jurídico, nos referiremos primero al hábeas corpus como recurso 

procesal constitucional y determinaremos si el tipo de habeas corpus utilizado por el TC fue el 

correcto o no. Posteriormente, nos referiremos a los efectos de la sentencia. 

a. El hábeas corpus como vía idónea: ¿Fue correcta la aplicación del hábeas corpus 

restringido? 

En este apartado, en primer lugar abordaremos brevemente el hábeas corpus como recurso 

procesal constitucional y los derechos que protege. En segundo lugar, nos referiremos a su 

tipología deteniéndonos en la definición de los habeas corpus restringido y reparador. 

Finalmente, abordaremos la decisión del TC de utilizar el primero y argumentaremos por qué 

debió optar por uno del tipo reparador.  

De acuerdo con el inciso 1 del artículo 200 de la Constitución, el hábeas corpus es el mecanismo 

destinado a proteger el derecho a la libertad y derechos conexos. En esa medida, además de la 

libertad personal, protege derechos tales como la integridad y la salud (Abad, 2019, p. 194 y 

199). Este recurso constitucional es un proceso sumarísimo en el que prima el principio del 

informalismo toda vez que no establece requisitos de forma estrictos para su procedencia. 

Asimismo, no requiere agotar ninguna vía previa y no existe una vía judicial igualmente 

satisfactoria (Abad, 2019, p. 207).  

En esa medida, el recurso constitucional del hábeas corpus es la vía más idónea para proteger 

el derecho a la libertad personal. No obstante, lo que se regula teóricamente, en la realidad 

tiene una aplicación que no es del todo efectiva. En el caso en concreto, si bien las dos primeras 

instancias fueron resueltas en un periodo de tiempo razonable, la sentencia final tardó más de 

cinco años en ser dictaminada. Esto desnaturaliza la finalidad de tutela urgente del habeas 

corpus (Suárez, 2018, p. 27) y evidencia la falta de eficacia de la medida. 

En cuanto a la tipología, jurisprudencial y doctrinariamente se ha desarrollado una serie de tipos 

de habeas corpus, algunos con radios distintos de cobertura (Abad, 2019, p.). Entre estos se 

encuentran el habeas corpus reparador y restringido. El primero se emplea de acuerdo al TC, 

ante casos de detenciones indebidas; es decir, cuando: 
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[…] se produce la privación arbitraria o ilegal de la libertad física como consecuencia de una orden 

policial; de un mandato judicial en sentido lato -juez penal, civil, militar-; de una decisión de un 

particular sobre el internamiento de un tercero en un centro psiquiátrico sin el previo proceso 

formal de interdicción civil; de una negligencia penitenciaria cuando un condenado continúe en 

reclusión pese a haberse cumplido la pena; por sanciones disciplinarias privativas de la libertad; 

etc. (STC Exp. N° 2663-2003-HC/TC, 2004, fund. 6). 

Por otro lado, el hábeas corpus restringido se emplea cuando: 

[…] la libertad física o de locomoción es objeto de molestias, obstáculos, perturbaciones o 

incomodidades que, en los hechos, configuran una seria restricción para su cabal ejercicio. Es 

decir, que, en tales casos, pese a no privarse de la libertad al sujeto, "se le limita en menor 

grado". Entre otros supuestos, cabe mencionar la prohibición de acceso o circulación a 

determinados lugares; los seguimientos perturbatorios carentes de fundamento legal y/o 

provenientes de órdenes dictadas por autoridades incompetentes; las reiteradas e injustificadas 

citaciones policiales; las continuas retenciones por control, migratorio o la vigilancia domiciliaria 

arbitraria o injustificada, etc (STC Exp. N° 2663-2003-HC/TC, 2004, fund. 6). [Énfasis agregado]. 

Como es de notar, la diferencia entre ambos tipos de hábeas corpus radica en que el primero 

está destinado a proteger situaciones de detenciones arbitrarias y el segundo, situaciones que 

implicando restricciones a la libertad no constituyen una detención arbitraria. El problema, sin 

embargo, es que el TC no define la noción de detención. En esa medida, podría decirse que la 

diferencia entre ambos tipos está relacionada con la intensidad de la medida que vulnera el 

derecho a la libertad. 

El TC, en el fundamento 48 de su sentencia, señaló que el proceso materia de análisis calificaba 

con un hábeas corpus restringido toda vez que este tipo tiene por objeto tutelar el ejercicio del 

ius moviendi ambulandi ante un impedimento ilegítimo e inconstitucional al acceso a ciertos 

lugares, entre ellos, el propio domicilio. La argumentación del Tribunal, nuevamente, es escueta 

y poco clara. Pareciera detentarse por este tipo de habeas corpus debido a que la privación de 

libertad de Juan José Guillén Domínguez era una de carácter temporal y dentro de su domicilio. 

Considero que dicha afirmación fue incorrecta debido a que la situación Sr. Guillén Domínguez 

(medida de restricción intensa), como vimos previamente, califica como una privación de 

libertad. Esto, independientemente de que la medida se llevara a cabo en su domicilio y de la 

cantidad de horas al día que pasaba encerrado en su habitación. El Sr. Guillén Domínguez se 

hallaba bajo un control y supervisión constantes. No se trató pues de una limitación de “menor 

grado”.  

La calificación del hábeas corpus como uno restringido resulta asimismo incoherente con el 

propio razonamiento del TC, toda vez que en el fundamento 65 de su sentencia alude a la 

situación de aislamiento a la que se veía sometido de Juan José Guillén Domínguez. En esa 

medida, correspondía aplicar el hábeas corpus de tipo reparador.  

b. Sobre los efectos de la sentencia 

Como señala Abad, los efectos de la sentencia que declara fundada una demanda de habeas 

corpus son las medidas que “el juez puede dictar para garantizar en forma efectiva la libertad 

individual, sin perjuicio [de] que pueda disponer otras medidas dependiendo del caso concreto” 

(2019, p. 221). Los efectos pueden ser diversos dependiendo del acto lesivo (Abad, 2019, p. 221). 
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Así, de acuerdo con el artículo 34 del Código Procesal Constitucional vigente al 2019, la sentencia 

puede ordenar la libertad de la persona, el cambio de condiciones de la detención, el cese del 

agravio disponiendo lo que resulte necesario para evitar que el acto lesivo vuelva a repetirse, 

entre otros.  

En el caso materia de análisis, el TC dispuso como efectos de su sentencia: (i) el retiro de las rejas 

metálicas y del tapiado de la ventana de la habitación de Juan José Guillén Domínguez, siendo 

el juez de interdicción quien, al convertir el proceso en uno de apoyos, podrá disponer las 

medidas de seguridad pertinentes; (ii) el cuidado de Juan José y la provisión de las condiciones 

necesarias para su vida por parte de sus padres; (iii) la adopción de un rol más activo por parte 

del Ministerio Público a fin de evitar que se repitan hechos como los acontecidos, ya sea que se 

decida llevar a cabo los tratamientos requeridos por Juan José en el entorno familiar o -

excepcionalmente y después de haber transformado el proceso de interdicción en uno de 

apoyos- de forma intramural; (iv) que el juez de ejecución del proceso de hábeas corpus informe 

al Tribunal Constitucional cada 120 días sobre el estado y las condiciones en las que se encuentra 

viviendo Juan José Guillén Domínguez hasta que el juez de interdicción transforme dicho 

proceso en uno de apoyos y salvaguardias; y, (v) que el Ejecutivo, en el plazo de 60 días 

calendario, reglamente el Decreto Legislativo N° 1384. Si bien esta redacción no se reprodujo de 

manera exacta en la parte resolutiva de la sentencia, el TC señaló expresamente que los 

mencionados serían los efectos de la misma. 

Ya nos hemos referido a la insuficiencia de estas medidas durante el desarrollo y análisis de los 

problemas jurídicos previos; no obstante, cabe referirnos a algunos aspectos no abordados.  

En relación con el primer efecto, debemos señalar que el Decreto Legislativo N° 1384 no otorga 

al juez del proceso de apoyos y salvaguardias la facultad para determinar en dicho proceso las 

medidas de seguridad referidas a la libertad de la persona. Como señala Constantino, el proceso 

de apoyos y salvaguardias está destinado para establecer qué actos jurídicos la persona requiere 

de apoyos y para determinar las salvaguardias necesarias de cara a la protección de su voluntad, 

no para determinar si la persona, en este caso Juan José, puede o no salir de su casa ni bajo qué 

condiciones (2021, pp. 165-166). El TC parece haber extendido la finalidad del proceso en 

mención sin base normativa.  

Respecto del tercer efecto, cabe señalar que lo dispuesto por el TC es poco claro tanto en lo que 

implica un “rol más activo” del Ministerio Público como en la finalidad de la medida. El Tribunal 

no indica cuáles deberían ser las acciones adoptadas por el Ministerio Público para proteger la 

libertad e integridad de Juan José Guillén Domínguez y de las personas con discapacidad en 

general, por lo que en realidad dicha medida parece vacía.  

Por otro lado, de cara al deber del Estado de promover la igualdad y eliminar la discriminación 

por motivo de discapacidad (artículo 5.3 de la CDPD), considero que era importante que el 

Tribunal se refiriera de manera consistente en contra de los prejuicios que operan contra las 

personas con discapacidad metal y que se hallan en la base de la situación de discriminación 

estructural que afecta a este colectivo. En este punto cabe resaltar que los efectos de las 

sentencias no solo son los efectos materiales; es decir, aquellos que se derivan de la ejecución 

de la orden judicial, también están los efectos simbólicos que son igual de importantes e 

impactan en el imaginario (ideas, percepciones y construcciones sociales) de la población 
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(Rodríguez Garavito, 2011, p. 1680). Es ahí donde entra a tallar la relevancia del posicionamiento 

del máximo intérprete de la Constitución en contra de prejuicios y estigmas dañinos. 

Adicionalmente, la falta de posicionamiento contra estos prejuicios puede también impactar en 

el acceso a la justicia y, concretamente, en el acceso a un juez imparcial (Verano, 2021, p. 79), 

tal como sucedió sobre todo en la segunda instancia del caso materia de análisis. 

Podemos concluir entonces que el recurso de habeas corpus sí era la vía idónea dispuesta por el 

ordenamiento jurídico nacional, no obstante, la dilación en la atención efectiva y el tipo de 

habeas corpus identificado no fueron adecuados y perjudicaron la real eficacia del recurso. 

Asimismo, los efectos de la sentencia no parecen ser suficientes de cara a prevenir posibles 

afectaciones al derecho a la libertad (y derechos conexos) de Juan José Guillén Domínguez. 

VII. CONCLUSIONES 

1. El derecho a la libertad, como todo derecho, no es absoluto. Admite restricciones siempre 

que estas no sean arbitrarias. En esa medida, es necesario determinar primero si existe una 

privación de libertad independientemente del lugar donde se lleve a cabo la medida: 

confinamiento más ausencia de voluntad, y luego si esta es o no arbitraria. En el caso en 

concreto, el derecho a la libertad personal de Juan José Guillén Domínguez, al ser una 

persona con discapacidad en situación de dependencia, se hallaba protegido por el marco 

normativo interno, complementado por el corpus iuris del DIDH, bajo un enfoque social de 

la discapacidad. 

2. Si bien el Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Arequipa y el Tribunal Constitucional 

dictaminaron la vulneración del derecho a la libertad del Sr. Guillén Domínguez en su propia 

casa, ninguno de estos órganos desarrolló la definición ni los elementos que configuran una 

“privación de libertad”. Esto impide la correcta aplicación de la figura en casos similares.  

3. En relación con el elemento de la falta de consentimiento (voluntad), si bien el Tribunal 

Constitucional reconoce la capacidad jurídica del Sr. Guillén Domínguez, su voz es silenciada 

en todo el proceso. En esa medida, no es clara la postura del TC respecto de la voluntad del 

Sr. Guillén Domínguez ni de si fue un elemento que tomó en cuenta para declarar la 

existencia de una vulneración de su derecho a la libertad. 

4. El TC parece considerar la duración y las condiciones del encierro como elementos de la 

privación de libertad del Sr. Guillén Domínguez en su propio hogar. No obstante, como 

vimos, estos factores están más relacionados con la vulneración del derecho a la integridad, 

derecho que no fue analizado correctamente por ninguna de las instancias que conoció el 

caso. 

5. En cuanto a la arbitrariedad de una medida de privación de libertad de una persona con 

discapacidad, a pesar de que existía un desarrollo jurisprudencial por parte del TC previo al 

caso del Sr. Guillén Domínguez, este no había sido unánime. Por otro lado, como se 

comprobó, al 2019 -y hasta la fecha- tampoco existía un consenso internacional respecto de 

cuándo la privación de libertad de una persona con discapacidad podría ser considerada 

como válida. En esa medida, la aproximación realizada por el TC fue adecuada pero no 
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suficiente. El TC, a pesar de aceptar la validez de medidas de privación de libertad de una 

persona con discapacidad cuando medien factores de riesgo para la propia persona o 

terceros siempre que se den las garantías necesarias, no desarrolló cuáles tendrían que ser 

dichas garantías. 

6. En el caso en concreto, la Evaluación Psiquiátrica no parece ser un elemento suficiente para 

determinar la existencia de un riesgo para la vida y seguridad de del Sr. Guillén Domínguez 

y de terceros. Incluso si lo hubiese sido, al no estar presentes las garantías necesarias para 

la protección de sus derechos, la privación de libertad devino en arbitraria tal como 

estableció el TC. No obstante, la argumentación de este órgano jurisdiccional no es clara y 

no señala cuál habría sido la razón por la que consideró que la privación de libertad del Sr. 

Guillén Domínguez fue arbitraria. 

7. El hecho de que la privación arbitraria de la libertad del Sr. Guillén Domínguez se diera en el 

marco de una curatela solo fue analizado por el TC. Sin embargo, este órgano no consideró 

el mal uso de dicha figura y convalidó una práctica cuyo sustento jurídico era cuestionable. 

8. El rol de cuidado de la familia y los deberes del Estado respecto de este son determinantes 

en el surgimiento de medidas de institucionalización en el propio hogar. En el caso en 

concreto resultan fundamentales más aún dado el contexto de violencia intrafamiliar y la 

situación de dependencia del Sr. Guillén Domínguez. En esa medida, de cara a prevenir 

futuras vulneraciones al derecho a la libertad y derechos conexos de Juan José Guillén 

Domínguez, era necesario que se dictaran medidas que le permitieran llevar una vida 

autónoma tales como: capacitaciones hacia sus familiares y cuidadores, asignación de 

apoyos para la vida diaria, servicios comunitarios, entre otros. No obstante, ninguna de las 

instancias que conocieron el caso consideró estas medidas como parte de sus sentencias. 

9. En relación a la vía procesal, el hábeas corpus era la vía adecuada para atender la demanda 

del Sr. Guillén en favor de Juan José Guillén Domínguez. Era necesario, no obstante, que se 

analizara considerando el tipo de hábeas corpus adecuado y los derechos conexos 

vulnerados. 

VIII. BIBLIOGRAFÍA 

Abad, S. (2019). Manual del Derecho Procesal Constitucional. Palestra. 

Achondo, V. (2012). Métodos de interpretación jurídica. Quid Iuris, 16. 

https://doctrina.vlex.com.mx/vid/metodos-interpretacion-juridica-

382568978#:~:text=%2D%20Diversos%20m%C3%A9todos%20interpretativos%3A%202

.1%20interpretaci%C3%B3n,interpretaci%C3%B3n%20anal%C3%B3gica%20o%20exten

siva%3B%203. 

ACNUDH. (2005). Background conference document prepared by the Office of the United 

Nations High Commissioner for Human Rights. 

www.un.org/esa/socdev/enable/rights/documents/ahc6ohchrlegalcap.doc   

http://www.un.org/esa/socdev/enable/rights/documents/ahc6ohchrlegalcap.doc


53 
 

Asamblea General de las Naciones Unidas (1991). Principios para la protección de los enfermos 

mentales y el mejoramiento de la atención de la salud mental. Resolución 46/119 de 17 

de diciembre.  

Asamblea General de las Naciones Unidas (2006). Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad. Entrada en vigor: 03 de mayo de 2008. 

Asamblea General de las Naciones Unidas (2002). Protocolo Facultativo de la Convención contra 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Entrada en vigor 

el 22 de junio de 2006. 

Barreto Souza, R. (2015). Capacidad jurídica: Un nuevo paradigma desde la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. American 

University International Law Review, 30(2), 37. 

Barriga, M. (2014). Sentencias estructurales y protección del derecho a la salud. Tesis para optar 

el Grado Académico de Magíster en Derecho con mención en política jurisdiccional. 

Pontificia Universidad Católica del Perú. 

https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/5438/BARRIGA

_PEREZ_MONICA_SENTENCIAS_ESTRUCTURALES.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Bolaños Salazar, E. R. (2019). Constitucionalizar la discapacidad, un nuevo paradigma a partir de 

la STC 00194-2014-PHC-TC. Gaceta Jurídica, 140, 143-153. 

Bregaglio Lazarte, R. (2021). Manual con orientaciones técnicas para el adecuado procesamiento 

de casos de violencia de género en población con discapacidad en el marco del Sistema 

Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo familiar. Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables. 

Bregaglio Lazarte, R. (2020). Nadie dijo que sería fácil. Los problemas en la aplicación del modelo 

social de la discapacidad en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. En Tendencias jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Livraría do abvogado. 

Bregaglio Lazarte, R. (2014). Problemas prácticos del control de convencionalidad en los 

procesos de argumentación jurídica de los tribunales nacionales. Hendu – Revista Latino-

Americana de Direitos Humanos, 5(2). 

https://periodicos.ufpa.br/index.php/hendu/article/view/2251  

Bregaglio Lazarte, R., & Constantino Caycho, R. (2020). El consentimiento médico informado de 

las personas con discapacidad intelectual y psicosocial en el Perú. Revista Brasileira de 

Direito Civil, 26(04), 155-155. 

Bregaglio Lazarte, R., & Constantino Caycho, R. (2021). ¿Una respuesta inclusiva a la pandemia? 

La ausencia de un enfoque de discapacidad en las políticas públicas adoptadas en el 

marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 en el Perú. En Covid-19 & crisis de 

desarrollo humano en América Latina (pp. 331-350). Instituto de Desarrollo Humano de 

América Latina (IDHAL). 

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/176415 



54 
 

Bregaglio Lazarte, R., & Constantino Caycho, R. (2020). Un modelo para armar: La regulación de 

la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en el Perú a partir del Decreto 

Legislativo 1384. Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos 

Humanos, 4(1), Article 1. 

http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/178 

Carretero S, Garcés J, Ródenas F, San José V. (2006). La sobrecarga de cuidadoras de personas 

dependientes: análisis y propuestas de intervención psicosocial. Políticas de Bienestar 

Social. Nº 06/2006. Tirant lo Blanch.  

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2018). Informe No. 111/18. Caso 12.786. 

Fondo. Luis Eduardo Guachalá Chimbó y familia vs. Ecuador, 5 de octubre. 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2008). Principios y buenas prácticas sobre la 

protección de las personas privadas de libertad en las Américas. 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp 

Comité de Derechos Humanos. (2014). Observación general N° 35. Artículo 9 (Libertad y 

seguridad personales). CCPR/C/GC/35. 

Comité de Derechos Humanos. (1982). Observación general N° 8. Artículo 9 (Libertad y seguridad 

personales).  

Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad (2011). Observación General sobre la necesidad de interpretar el artículo 

I.2 inciso b) de la CIADDIS), en el marco del artículo 12° de la CDPD. CEDDIS/doc.12 (I-

E/11). 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (2017). Observación general N° 5 

sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. 

CRPD/C/GC/5. 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (2016). Caso Marlon James Noble 

vs Australia resuelto el 2 de setiembre (CRPD/C/16/D/7/2012). 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (2015). Directrices sobre el derecho 

a la libertad y la seguridad de las personas con discapacidad. Anexo de A/72/55. 

https://www.ohchr.org/es/documents/reports/report-committee-rights-persons-

disabilities-thirteenth-session-25-march-17-april 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (2014). Observación General N°1 

sobre el artículo 12: igual reconocimiento como persona ante la ley. CRPD/C/GC/1. 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (2012). Examen de los informes 

presentados por los Estados partes en virtud del artículo 35 de la Convención. 

Observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Perú. CRPD/C/PER/CO/1. 

Congreso de la República. (2012). Ley N°29973, Ley General de la Personas con Discapacidad. 

Publicado el 24 de diciembre. 



55 
 

Congreso de la República. (2004). Ley N°28237, Código Procesal Constitucional. Publicado el 31 

de mayo. 

Congreso Constituyente. (1993). Constitución Política del Perú 

Consejo de Europa. (1950). Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 

las Libertades Fundamentales. Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1953. 

Constantino Caycho, R. (2021). ¿Hogar, dulce hogar?: La privación de libertad de personas con 

discapacidad en casas particulares a partir de la sentencia Guillén Domínguez del 

Tribunal Constitucional peruano. En La Constitución frente a la sociedad 

contemporánea. Treinta años de la Maestría en Derecho Constitucional de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú (Elena Alvites). Centro de Investigación, Capacitación y 

Asesoría Jurídica. http://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/176295 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2016). Opinión Consultiva OC-22/16 de 26 de 

febrero solicitada por la República de Panamá. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_22_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

2021 Caso Guachalá Chimbó y otros vs. Ecuador, Fondo, Reparaciones y costas, 26 de marzo. 

2015 Caso Galindo Cárdenas vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

costas, Sentencia de 2 de octubre. 

2008 Caso Yvon Neptune Vs. Haití, Fondo, Reparaciones y costas, Sentencia de 6 de mayo 

2006 Caso Ximenes Lopes vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio. 

1997 Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Sentencia de fondo de 12 de noviembre. 

1995 Caso Neira Alegría y otros vs. Perú. Sentencia de fondo de 19 de enero. 

1988 Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Sentencia de fondo de 29 de julio.   

Cuenca Gómez, P. (2015). Discapacidad y privación de la libertad. Derechos y Libertades: revista 

de filosofía del derecho y derechos humanos, 32. https://doi.org/10.14679/1006 

Dhanda. (2007). Legal Capacity in the Disability Rights Convention: Stranglehold of the past or 

lodestar for the future? Syracuse Journal of International Law and Commerce, 34.  

De Asis, R. y Barranco, M. (2010). El derecho a la promoción de la autonomía personal y atención 

a las personas en situación de dependencia. Avilés, María del Carmen (Coord.). 

Situaciones de dependencia, discapacidad y derechos. Instituto de Derechos Humanos 

Bartolomé de las Casas. 

Defensoría del Pueblo. (2018). Informe Defensorial No 180—Derecho a la Salud Mental. 

Defensoria del Pueblo - Perú. https://www.defensoria.gob.pe/informes/informe-

defensorial-no-180-derecho-a-la-salud-mental/ 

Devandas, C. (2019a). Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con 

discapacidad. A/HRC/40/54.  



56 
 

Devandas, C. (2019b). Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con 

discapacidad. Visita a Francia. A/HRC/40/54/Add.1. 8 de enero. Ver en: 

https://undocs.org/es/A/HRC/40/54/ADD.1 

Devandas, C. (2017). Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con 

discapacidad. A/HRC/34/56. 

Espinosa-Saldaña, E. (2017). Cuando el juez(a) constitucional latinoamericano(a) olvida su labor 

de Convencionalización del Derecho: Reflexiones en torno a una reciente sentencia de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina. IUS ET VERITAS, 54, 150-170. 

https://doi.org/10.18800/iusetveritas.201702.007 

Espinoza Espinoza, J. (1998). La capacidad civil de las personas naturales. Tutela jurídica de los 

sujetos débiles (Vol. 1). Grijley. 

Espinoza Espinoza, J. (2012). Derecho de las Personas. Concebido y personas naturales (Sexta, 

Vol. 1). Grijley. 

European Coalition for Community Living. (2009). Focus on Article 19 of the UN Convention on 

the Rights of Persons with Disabilities. http://communityliving.info/wp-

content/uploads/2014/02/ECCL-Focus-Report-2009- final-WEB.pdf 

Ferrer Macgregor, E. (2011). Reflexiones sobre el control difuso de convencionalidad. Opus 

Magna Constitucional, 64, 33. 

Flynn, E., Pinilla-Rocancio, M., y Gómez-Carrillo de Castro, M. (2019). Disability specific forms of 

deprivation of liberty. https://www.nuigalway.ie/media/ 

centrefordisabilitylawandpolicy/files/DoL-Report-Final.pdf 

Gurbai, S., y Martin, W. (2018). Is involuntary placement and non-consensual treatment ever 

compliant with UN Human Rights standards? A Survey of UN Reports (2006-2017). 

https://autonomy.essex.ac.uk/wp-content/ uploads/2018/01/EAP-UN-Survey.pdf 

Irazabal, M., Pastor, C., & Molina, M. C. (2016). Family impact of care and respite service: Life 

experiences of mothers of adult children with intellectual disability and mental 

disorders. Revista de Cercetare Si Interventie Sociala, 55, 7-18. 

Jaramillo García, L. (2016). De la «constitucionalización» a la «convencionalización» del 

ordenamiento jurídico. La contribución del ius constitutionale commune: From 

«constitutionalization» to «conventionalization» of legal order. The contribution of the 

ius constitutionale commune. Revista Derecho del Estado, 36, 131-166. 

https://doi.org/10.18601/01229893.n36.05 

Kayess, R., y French, P. (2008). Out of darkness into light? Introducing the Convention on the 

Rights of Persons with Disabilities. Human Rights Law Review, 8(1). 

https://doi.org/10.1093/hrlr/ngm044 

Landa Arroyo, C. (2017). Los Derechos Fundamentales (Fondo Editorial PUCP). 

https://www.buscalibre.pe/libro-los-derechos-

fundamentales/9786123172312/p/51097682 



57 
 

Lazarte, R. B., Caycho, R. C., Coronel, T. A., Báez, M. C., Diaz, J. A. R., Pinedo, C. A. C., & Arpi, F. 

A. C. (2021). La causal de vacancia presidencial por incapacidad física y moral y su 

relación con discapacidad. Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y 

Derechos Humanos, 5(1), Article 1. 

http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/250 

Mejía Rosasco, R. (2021). Los cambos en la legislación civil en la capacidad jurídica  el sistema de 

apoyos y salvaguardias. En Capacidade Jurídica, Deficiência e Direito Civil na América 

Latina. Editora Foco. 

Mental Disability Rights International, & Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH). (2004). 

Human rights & mental health in Peru. 

https://biblioteca.corteidh.or.cr/documento/66109 

Nowak, M. (2008). Informe provisional presentado por el Relator Especial del Consejo de 

Derechos Humanos sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. A/63/175. 

Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. (2009). Thematic 

Study by the Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights on 

enhancing awareness and understanding of the Convention on the Rights of Persons with 

Disabilities. A/HRC/10/48. 

https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/10session/A. HRC.10.48.pdf 

Palacios, A. (2015). Una introducción al modelo social de discapacidad y su reflejo en la 

Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. En 

Nueve conceptos clave para entender la Convención internacional sobre los derechos de 

las personas con discapacidad. Idehpucp, PUCP. 

Poder Ejecutivo (2018). Decreto Legislativo N°1384, Decreto Legislativo que reconoce y regula 

la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones. 

Publicado el 04 de septiembre. 

Poder Ejecutivo. (1984). Decreto Legislativo N° 295, Código Civil. Publicado el 25 de julio. 

Poder Judicial. (2019). Resolución Administrativa N° 046- 2019-CE-PJ, 23 de enero. 

Pūras, D. (2017). Informe del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y mental. A/HRC/35/21. 

Riadis | Red Latinoamericana de Organizaciones. (2020, de setiembre de). Pronunciamiento ante 

la Propuesta de una Nueva Ley General de Discapacidad de Perú. 

http://www.riadis.org/pronunciamiento-ante-la-propuesta-de-una-nueva-ley-general-

de-discapacidad-de-peru/ 

Rodríguez Garavito, C. (2011). Beyond the courtroom: The impact of judicial    activism on 

socioeconomic rights in Latin America. Texas Law Review, 89. 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r27171.pdf 



58 
 

Sánchez Barrilao, J. F. (2013). Régimen constitucional del internamiento involuntario y urgente 

por trastorno mental. Revista de Derecho Político, 87, Article 87. 

https://doi.org/10.5944/rdp.87.2013.12774 

Suárez, C. (2018). El proceso constitucional de hábeas corpus. Aproximación a sus reglas 

procesales. El habeas corpus en la actualidad. Posibilidades y límites. Doctrina 

Constitucional. Centro de Estudios Constitucionales. https://www.tc.gob.pe/wp-

content/uploads/2019/08/El-h%C3%A1beas-corpus-en-la-actualidad-1.pdf 

Subcomité para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes ha señalado que cabe el internamiento (2016). Enfoque del Subcomité para 

la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

respecto de los derechos de las personas institucionalizadas y bajo tratamiento médico 

sin consentimiento informado. CAT/OP/27/2 

Szmukler, G.; Daw, R. & Callard, F. (2014). Mental health and the UN Convention on the rights 

of persons with disabilities. International Journal of Law and Psychiatry, 37. 

https://www.researchgate.net/publication/258954148_Mental_health_law_and_the_

UN_Convention_on_the_Rights_of_Persons_with_Disabilities 

Tribunal Constitucional 

2010 Expediente N° 02079-2009-PHC/TC. Sentencia de 9 de setiembre. 

2010 Expediente N° 03426-2008-PHC/TC. Sentencia de 26 de agosto. 

2009 Expediente N° 2313-2009-HC/TC. Sentencia de 24 de setiembre. 

2008 Expediente N° 5842-2006-HC/TC. Sentencia de 7 de noviembre. 

2008 Expediente N° 2480-2008-PA/TC. Sentencia de 11 de julio. 

2007 Expediente N° 3081-2007-PA/TC. Sentencia de 9 de noviembre. 

2005 Expediente N° 02094-2005-PA/TC. Sentencia de 10 de mayo. 

2005  Expediente N° 02510-2005-HC/TC. Sentencia de 19 de mayo. 

2005  Expediente N° 7039-2005-PHC/TC. Sentencia de 17 de octubre. 

2004  Expediente N° 2663-2003-HC/TC. Sentencia de 23 de marzo. 

2002 Expediente N° 1091-2002-HC/TC. Sentencia de 12 de agosto. 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

2019 Caso Rooman vs. Bélgica. Sentencia de 31 de enero. 

2013 Caso Mihailovs vs. Latvia. Sentencia de 22 de enero. 

2012 Caso Stanev vs. Bulgaria. Sentencia de 17 de enero. 

2008 Caso Shtukaturov vs. Rusia. Sentencia de 27 de marzo. 

2005 Caso Storck vs. Alemania. Sentencia de 16 de noviembre. 



59 
 

United Kingdom Supreme Court. (2014). P (by his litigation friend the Official Solicitor) 

(Appellant) v Cheshire West and Chester Council and another (Respondents), P and Q 

(by their litigation friend, the Official Solicitor) (Appellants) v Surrey County Council 

(Respondent). Sentencia de 19 de marzo. 

Varsi Rospigliosi, E. (2014). Tratado de derech de las personas. Gaceta Jurídica. 

Vásquez Encalada, A. (2015). El fin de la interdicción civil, la reforma de la que nadie está 

hablando | ArchivoRevista Ideele. Ideele, 250. 

https://revistaideele.com/ideele/content/el-fin-de-la-interdicci%C3%B3n-civil-la-

reforma-de-la-que-nadie-est%C3%A1-hablando 

Villarreal López, C. (2014). El reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad mental e intelectual y su incompatibilidad con los efectos jurídicos de la 

interdicción y la curatela: Lineamientos para la reforma del Código Civil para la 

implementación de un sistema de apoyos en el Perú [Pontificia Universidad Católica del 

Perú]. https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/5259 

IX. ANEXOS 

Anexo 1: Demanda de hábeas corpus presentada ante el Juzgado Especializado en lo Penal por 

José Antonio Guillén Tejada el 11 de abril del 2013. 

Anexo 2: Acta de inspección judicial. 

Anexo 3: Contestación de demanda de hábeas corpus presentada ante el Tercer Juzgado Penal 

Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Arequipa por Carolina Domínguez Ávila el 18 de 

abril del 2013. 

Anexo 4: Sentencia de primera instancia emitida mediante Resolución 30 por el Tercer Juzgado 

Unipersonal de Arequipa el 23 de septiembre del 2013. 

Anexo 5: Sentencia de segunda instancia emitida mediante Resolución 39 por la Primera Sala 

Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa el 05 de noviembre del 2013. 

Anexo 6: Recurso de agravio constitucional presentado ante la Primera Sala Penal de la Corte 

Superior de Justicia por Juan José Guillén Tejada el 26 de noviembre del 2013. 

Anexo 7: Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 30 de abril del 2019. 

Anexo 8: Evaluación Psiquiátrica 010613-2013-PSQ 

Anexo 9: Certificado Médico Legal 017785-PF-AMP, que amplía la Evaluación Psiquiátrica 

010613-2013-PSQ indicándose que Juan José Guillén es, además, una persona con síndrome 

orgánico cerebral, epilepsia y retraso mental profundo. 

Anexo 10: Acta de diligencia de inspección ocular, emitida el 01 de abril del 2019. 

 
















































































































































































































































































































































































































































	DJ.Autenticidad.ARCE CORONEL, TERESA MILAGROS
	Informe + Anexos.TERESA ARCE



